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1. Identificación del prestador  

1.1. Nombre o razón social: EMPRESAS VARIAS DE MEDELLIN S.A. E.S. P. 

1.2. Nit: 890905055 -9 

1.3. ID (SUI - RUPS): 111 

1.4. Servicio público 
domiciliario (SPD) 
prestado objeto de la 
vigilancia o inspección: 

Aseo 

1.5. Actividad del SPD 
objeto de la vigilancia o 
inspección: 

Recolección y transporte de residuos no aprovechables, barrido 
y limpieza de vías y áreas públicas, corte de césped y poda en 
árboles en vías y áreas públicas, disposición final y 
aprovechamiento. 

1.6. Fecha de inicio de 
operación en la 
actividad a vigilar o 
inspeccionar: 

 
Componente Servicio 

Aseo 
Área de 

prestación 
Fecha inicio 
actividades 

Fecha final 
Actividades 

Recolección y transporte de 
residuos no aprovechables 

Medellín 11/09/1964 Sin fecha 

Barrido y limpieza de vías y 
áreas públicas 

Medellín 11/09/1964 Sin fecha 

Disposición final Medellín 11/09/1964 Sin fecha 

Tratamiento de lixiviados Medellín 16/04/2016 Sin fecha 

Aprovechamiento Medellín 20/11/2017 Sin fecha 

Corte de césped y poda en 
árboles en vías y áreas 

públicas 

Medellín 15/06/2001 Sin fecha 

Lavado de áreas públicas Medellín 11/09/1964  Sin fecha 

Fuente:  RUPS No. de imprimible 20222111404088 del 16/2/2022 

 

1.7. Área de prestación: Medellín, Antioquia 

 

2. Identificación de la acción de vigilancia e inspección realizada: 

2.1. Año del programa al que 
pertenece la acción: 

2022 

2.2. Clase acción:  Vigilancia __ Inspección _X_ 

2.3. Motivo de la acción: Especial __ detallada _X_ concreta __ 

2.4. Origen causal de la 
acción: 

Clasificación de nivel de riesgo __  

Perfilamiento de riesgo __  

Evaluación de Gestión y Resultados __  

Monitoreo de planes __  

Denuncia ciudadana (Petición de interés general) X 

Otros ¿Cuál? _____________________________________ 

2.5. Ubicaciones físicas o 
virtuales objeto de la 
acción: 

Sede administrativa:  Calle 30 # 55 - 198 Medellín, Antioquia 
 
Base de operaciones: Calle 111B # 64 - 92 Medellín, Antioquia 
 
Oficinas de atención al usuario y Puntos Naranja, Medellín, 
Antioquia: 
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¶ Carrera 58 # 42 - 125 Edificio EPM Sótano 2, Parque de 
la Floresta: Transversal 45D con Carrera 85  

¶ Parque de Laureles: Avenida 39D con Carrera 73 
Medellín, Antioquia, Colombia 

¶ Belén: Carrera 66B con Calle 30 A. Medellín, Antioquia, 
Colombia 

¶ Provenza (Poblado): Provenza: Calle 8 con Carrera. 35 
Medellín, Antioquia, Colombia 

¶ El Tesoro: Calle 3B sur #29B - 56 (en la UVA Ilusión 
Verde).    

 
Centros de acopio (cuartelillos de barrido), Medellín, Antioquia: 
 

¶ Calle 57B # 54 - 101 

¶ Calle 44 # 50 - 42 
 
ECA:  
 

¶ Calle 30A # 57 - 42 Medellín, Antioquia 
 
Relleno Sanitario La Pradera: Municipio de Don Matías, 
Kilómetro 57 de la vía que conduce de Medellín a Puerto 
Berrio, vereda La Pradera, a 15 km de la entrada del municipio 
de Barbosa a 57 km de Medellín. 

 

3. Antecedentes de la vigilancia o inspección  

3.1. Información fuente usada: Información recopilada en la visita del 14, 15, 16, 17 y 18 
de febrero de 2022 y SUI. 

3.2. Requerimientos realizados: 

 

20204350013861 - requerimiento de información, respecto 
al derrame de lixiviados. 

20214350000171 - reiteración del requerimiento 
20204350013861. 

20204350014341 - verificación de costos y tarifas aplicadas 
en Medellín. 

20214354122161 - relativo a la verificación de los costos y 
tarifas aplicadas para el servicio público de aseo. 

 

3.3. Estado de respuesta de 
requerimientos: 

20205292559332 - respuesta al radicado 20204350013861. 

20215290147492 ï respuesta al radicado 20214350000171. 

20205292512472 ï respuesta al radicado 20204350014341. 

20215293612912 ï respuesta al radicado 20214354122161. 
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3.4. Evaluaciones realizadas: Evaluación Integral año 2018 

 

4. Delimitación del marco de evaluación 

4.1. Criterios evaluados: 

¶ Libro 2, Parte 3, Título 2 del Decreto MVCT 1077 de 2015 

¶ Decreto MVCT 596 de 2016 

¶ Resolución SSPD No. 20174000237705 de 2017, 
modificada por las Resoluciones SSPD 
20184000018825 de 2018, 20184000056215 de 2018, 
20201000014555 de 2020 y 20201000034455 de 2020. 

¶ Resolución SSPD No. 20151300054575 de 2015, 
modificada por la Resolución SSPD 20161300011295 de 
2016. 

¶ Resolución SSPD No. 20101300048765 de 2010 

¶ Resolución SSPD No. 20161300013475 de 2016 

¶ Resolución SSPD No. 20161300062185 de 2016 

¶ Resolución SSPD No. 20191000006825 de 2019 

¶ Resolución SSPD No. 20201000004205 de 2020 

¶ Resolución SSPD No. 20201000055775 de 2020 

¶ Resolución SSPD No. 20211000016645 de 2021 
modificada por la Resolución SSPD No. 
20211000171855 de 2021 

4.2. Marco temporal de 
evaluación: 

La visita fue realizada durante los días 14, 15, 16, 17 y 18 de 
febrero de 2022, no obstante, el periodo de la evaluación 
comprende los años 2020, 2021 y lo corrido del 2022. 

 
5. DESCRIPCIÓN DE LO DESARROLLADO:  

 
Este documento muestra el estado de la prestación del servicio público de aseo en el área de 
prestación de Medellín en el departamento de Antioquia, mediante las acciones de inspección 
y vigilancia realizadas al prestador EMPRESAS VARIAS DE MEDELLIN S.A. E.S. P. ï 
EMVARIAS S.A. E.S.P., con base en la reglamentación de los servicios públicos domiciliarios 
y la regulación económica vigente.  

 
El presente informe de vigilancia e inspección detallada incorpora el análisis correspondiente a 
los años 2020, 2021 y lo corrido de 2022 con base en la información suministrada por el 
prestador en la visita de inspección realizada por esta Superintendencia los días 14, 15, 16, 17 
y 18 de febrero de 2022, y con base en los reportes de información al Sistema Único de 
Información ï SUI, que realiza el prestador. 
 
5.1. DESCRIPCIÓN GENERAL DE LA EMPRESA 
 
5.1.1. Datos generales del prestador 

 
El prestador EMVARIAS S.A. E.S.P. es una sociedad anónima de carácter oficial, con sede 
principal en el municipio de Medellín, Antioquia con fecha de matrícula del 2 de octubre de 2013 
y se constituyó por medio de escritura pública No.0463 del 23 de octubre de 2013. 
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Inició operaciones para el servicio público de aseo en el municipio de Medellín el 11 de 
septiembre de 1964, de acuerdo con la información reportada en el Registro Único de 
Prestadores de Servicios Públicos ï RUPS. 
 
A continuación, se describen los datos generales del prestador, con base en la última 
actualización  del RUPS solicitada por el prestador el 16 de febrero de 2022, con imprimible No. 
20222111404088, la cual se encuentra certificada y con información de la última visita 
adelantada en el mes de febrero de 2022: 

 
Tabla 1 Datos generales del prestador 

ITEM PRESTADOR 

ID 111 

Razón social 
EMPRESAS VARIAS DE MEDELLIN S.A. 

E.S.P. 

Sigla EMVARIAS S.A. E.S.P. 

Estado del Prestador Operativa 

Tipo de Sociedad Sociedad Anónima 

Servicios prestados Aseo 

NIT 890905055 - 9 

Fecha última de actualización 
RUPS 

16 de febrero del 2022 

Fecha de constitución 23 de octubre de 2013 

Fecha de Inicio de operaciones 11 de septiembre de 1964 

Representante legal Carlos Fernando Borja Jiménez 

Clasificación Mayor o igual 5.001 usuarios 

Contrato de Condiciones 
Uniformes 

1 de junio de 2016 

Fuente: Consulta RUPS, imprimible 20222111404088 del 16 de febrero de 2022 

 
5.2. ASPECTOS ADMINISTRATIVOS 

 
A partir de la información suministrada en visita realizada en febrero de 2022, a continuación, se 
relacionan algunos puntos de los aspectos administrativos y las respectivas observaciones. 
 

5.2.1. Estructura Organizacional 
 
De la información suministrada durante la visita, el prestador presenta el siguiente organigrama: 
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Imagen  1. Organigrama 

 
Fuente: Visita SSPD, febrero de 2022. 

 
5.2.2. Composición accionaria ï Junta directiva 

 

De acuerdo con la información suministrada en la visita se registra la siguiente composición 
accionaria: 

Tabla 2. Composición accionaria visita 

ACCIONISTA ACCIONES 
% DE 

PARTICIPACIÓN 

Aeropuerto Olaya Herrera      7.566 0,0163% 

EDU - Empresa de 
Desarrollo Urbano 

    7.566 0,0163% 

EPM Inversiones S.A. 16.267.444            34,9537% 

ESU - Empresa de Seguridad 
Urbana 

          7.566               0,0163% 

ISVIMED           7.566               0,0163% 

EPM - Empresas Públicas de 
Medellín E.S.P. 

30.242.328             64,9813% 

Fuente: Visita SSPD, febrero de 2022 
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Imagen 2. Composición accionaria RUPS 

 
Fuente: RUPS, imprimible 20222111404088 del 16 de febrero de 2022 

 

Se concluye que la información aportada por EMVARIAS S.A. E.S.P. en visita es similar a la 
registrada en RUPS de la Superintendencia. 

 
5.2.3. Planta de personal 

 

De acuerdo con la información entregada por el prestador en la visita, la empresa cuenta con la 
siguiente planta de personal asociada con la prestación del servicio de aseo, para los años 2020, 
2021 y corte a 16 de febrero de 2022: 

 
Tabla 3. Personal por tipo de vinculación 

TIPO DE VINCULACIÓN 2020 2021 2022 

Total de personal 252 299 296 

Oficial 230 279 275 

Libre nombramiento y remoción 22 20 21 

Aprendizaje 0 0 15 

Fuente: Visita SSPD, febrero de 2022 

 

Al verificar el reporte de informaci·n en el formato ñPersonal por Categoría de Empleoò del aplicativo 
SUI, para los años 2020 y 2021 no se encuentra concordancia con los datos suministrados en 
visita, como se evidencia a continuación: 

Tabla 4. Formato Personal por Categoría de Empleo - SUI 

TIPO DE VINCULACIÓN 2020 2021 

Total de personal 247 290 

Directivo 10 9 

Administrativo             93 143 

Operativo           144 138 

Fuente: SUI 

 

Adicionalmente, la empresa informó en visita que cuenta con 15 aprendices SENA, lo que indica que 
cumple con lo señalado en el artículo 33 de la Ley 789 de 2002: ñLa determinación del número 
mínimo obligatorio de aprendices para cada empresa obligada la hará la regional del Servicio 
Nacional de Aprendizaje, SENA, del domicilio principal de la empresa, en razón de un aprendiz por 
cada 20 trabajadores y uno adicional por fracción de diez (10) o superior que no exceda de veinte. 
Las Empresas que tengan entre quince (15) y veinte (20) trabajadores, tendrán un aprendiz.ò 
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5.2.4. Competencias laborales 
 

Respecto de las certificaciones de competencias laborales del personal certificable de la empresa, 
en la visita el prestador suministró un total de: 12 soportes de certificados en competencias laborales 
para la supervisión de actividades de aseo, 18 soportes de certificados en competencias laborales 
en atención al cliente, 7 soportes de certificados para el manejo de vehículos de compactación y 23 
certificaciones en limpieza y lavado de vías, para todos los casos realizados en el año 2020. En 
total el prestador anexó 60 certificados. 

Tabla 5. Certificaciones por tipo de personal 

TIPO DE PERSONAL 
CANTIDAD DE PERSONAL 

CERTIFICADO 

Administrativo 30 

Operativo 23 

Conductores 7 

Fuente: Visita SSPD, febrero de 2022 

 

En este orden de ideas, el prestador presuntamente no ha cumplido los requisitos establecidos en 
los artículos 9 y 11 de la Resolución 1076 de 2003 modificada  por la Resolución 1570 de 2004, dado 
que de los 296 empleados que hacen parte de la planta de personal, el prestador solo aportó 60 
certificaciones en competencias laborales. 

5.3. ASPECTOS FINANCIEROS 

 
El prestador EMVARIAS S.A. E.S.P., prepara sus estados financieros de acuerdo con las normas 
de contabilidad y de información financiera para emisores de valores, entidades de interés público, 
establecidas en la Ley 1314 de 2009, reglamentadas por el Decreto único reglamentario 2420 de 
2015 modificado por el Decreto 2496 de 2015.  
 
Al realizar la respectiva validación de la información reportada en el SUI se evidenció que, el 
prestador de acuerdo a lo contemplado anteriormente se encuentra clasificado en el Grupo 1, el 
cual consta en lo reportado mediante la información financiera ñGrupo 1 2020 Individual ï Flujo 
de efectivo Indirectoò. 
 
A la fecha de la elaboración del presente documento, el prestador cuenta con las taxonomías 
cargadas y certificadas en el SUI, de los años 2015, 2016, 2017, 2018, 2019 y 2020, donde es 
importante precisar que presenta un estado ñPENDIENTEò, de las taxonom²as Consolidadas para 
todas las vigencias. 
 
Ahora bien, frente a las taxonomías reportadas para las últimas dos vigencias (2020 ï 2019), se 
evidencia que la Taxonomía del año 2019, fue certificada por el prestador el 03/07/2020, que según 
lo establecido en el artículo 1 de la Resolución SSPD No. 20201000004205 del 11/02/2020 ñPor la 
cual se establecen los plazos para el cargue de la información financiera a 31 de diciembre de 2019 
y se dictan otras disposiciones, el plazo máximo de cargue para todos los prestadores era el 31 de 
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julio de 2020, correspondiendo a la fecha de cargue y certificación oportuna para la vigencia en 
mención. 

En lo que respecta a la Taxonomía XBRL de la vigencia 2020, según lo dispuesto en el artículo 1 
de la Resolución SSPD No. 20211000016645 del 09/04/2021, ñPor la cual se establecen los plazos 
para el cargue de la información financiera anual con corte a 31 de diciembre de 2020 y se dictan 
otras disposicionesò,  modificada por la Resolución SSPD No. 20211000171855 del 21/05/2021, 
ñPor la cual se modifica la Resolución SSPD20211000016645 del 09/04/21ò, el plazo máximo de 
cargue para todos los prestadores es el 28 de mayo de 2021. La prestadora efectuó el cargue y 
certificación en el SUI el 12/05/2021, dentro de los plazos correspondientes. 

Imagen 3. Reporte de información financiera

  

 



VI-F-004 V.1 Página 9 de 133 

 

 
INFORME DE VIGILANCIA E INSPECCIÓN 

DETALLADA   
 

 

 

 
Fuente: SUI. 

 
En relación con los archivos complementarios deben ser cargados como anexos al archivo Xbrl, 
según lo dispuesto en el artículo cuarto de la Resolución SSPD No. 20161300013475 del 
19/05/2016 y sus modificatorias, según el cual: 
 

ñARTÍCULO CUARTO. Información adicional a reportar. En los plazos 
indicados en el Capítulo V de la presente resolución, los PSPD, a través del 
aplicativo NIIF en XBRL, adicionalmente a surtir los pasos 1. Registro de datos 
responsable y 2. Carga y validación del archivo en XBRL, deberán cargar en el 
paso 3, un archivo en formato .PDF con máximo peso 2MB, que contenga los 
estados financieros debidamente firmados por el Representante Legal, Contador 
Público y Revisor Fiscal según corresponda, junto con el dictamen del Revisor 
Fiscal cuando aplique, las revelaciones y políticas, y copia del acta de asamblea 
de aprobación de los estados financieros como lo señala el Art. 19 de la Ley 142 
de 1994. 
 
Para los fines de inspección, vigilancia y control, cuando se presentes diferencia 
entre la información validada y certificada en XBRL, frente a la reportada en la 
referida comunicación, prevalecerá la del formato XBRL. Para todos los efectos, 
el PDPD será responsable de la calidad de la información validada y certificada 
en el SUIò 

 
Al respecto, se observa que la prestadora presuntamente incumple, tanto para la vigencia 2019 
como para la vigencia 2020, con los anexos anteriormente expuestos, en lo que corresponde al 
acta de asamblea de aprobación de los estados financieros como lo señala el Art. 19 de la Ley 142 
de 1994. 
 

5.3.1. Información Financiera 2019 y 2020 

 
Para el análisis de la gestión financiera del prestador, fue tomada y analizada la información 
reportada en el SUI, mediante Taxonomía XBRL, aunado a su anexo complementario en PDF.  
 
El Estado de Situación Financiera Individual, Estado del Resultado Integral Individual, Estado de 
Cambios en el Patrimonio y Estado de Flujos de Efectivo Individual tanto para la vigencia 2020 como 
para la vigencia 2019, se encuentran firmados por los siguientes responsables de la información 
financiera: 
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Tabla 6. Responsables de la información financiera ï Años 2020 y 2019 

CARGO 
FIRMA ESTADOS FINANCIEROS 

AÑO 2020 AÑO 2019 

Representante Legal Gustavo Alejandro Gallego Hernández Gustavo Alejandro Gallego Hernández 

Contador Público Janeth Lucía Quiceno Cuervo Janeth Lucía Quiceno Cuervo 

Revisor Fiscal Ana Milena Ibarbo Gutiérrez Ana Milena Ibarbo Gutiérrez 

Fuente: Estados Financieros Dictaminados 2020 y 2019. 

 
Conforme con lo anterior, se evidencia que la información es congruente con la registrada por parte 
de la Prestadora en la Taxonomía XBRL, en el reporte [900010] Notas ï Información a revelar sobre 
los responsables de la información financiera, donde se evidencian los mismos responsables de los 
Estados Financieros Dictaminados.  
 

Imagen 4. Formulario [900010] Notas ï Información a revelar sobre los responsables de la información 
financiera  

 
Fuente: Taxonomía XBRL ï Grupo 1 2020 Individual, Flujo de Efectivo Indirecto. 

 

5.3.2. Análisis de la gestión financiera del prestador de los años 2020 ï 2019 

 

Dadas las consideraciones expuestas en el punto anterior, se efectúa el análisis de los estados 
financieros comparativos del prestador de las vigencias 2020 y 2019, con la información financiera 
cargada y certificada mediante Taxonomías XBRL en el SUI, y sus correspondientes anexos 
complementarios mediante archivos PDF.  

Tabla 7. Estado de Situación Financiera 2020-2019 

ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA A 
31 DE DICIEMBRE DE: 

2020 % 2019 % VARIACIÓN ($) 
VARIAC. 

(%) 

Efectivo y equivalentes al efectivo 57.440.022.000 15,94% 58.665.000.000 15,26% -1.224.978.000 -2,09% 

Cuentas comerciales por cobrar por 
prestación de servicios públicos corrientes 

40.572.174.000 11,26% 31.809.964.000 8,28% 8.762.210.000 27,55% 

Cuentas comerciales por cobrar por venta 
de bienes corrientes 

2.000.000 0,00% 0 0,00% 2.000.000 100,00% 



VI-F-004 V.1 Página 11 de 133 

 

 
INFORME DE VIGILANCIA E INSPECCIÓN 

DETALLADA   
 

 

 

ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA A 
31 DE DICIEMBRE DE: 

2020 % 2019 % VARIACIÓN ($) 
VARIAC. 

(%) 

Otras cuentas por cobrar corrientes 16.652.386.000 4,62% 16.471.173.000 4,29% 181.213.000 1,10% 

Total cuentas comerciales por cobrar y 
otras cuentas por cobrar corrientes 

57.226.560.000 15,88% 48.281.137.000 12,56% 8.945.423.000 18,53% 

Inventarios corrientes 237.421.000 0,07% 254.841.000 0,07% -17.420.000 -6,84% 

Activos por impuestos corrientes 4.690.986.000 1,30% 27.285.918.000 7,10% -22.594.932.000 -82,81% 

Otros activos financieros corrientes 49.507.684.000 13,74% 51.450.004.000 13,39% -1.942.320.000 -3,78% 

Otros activos no financieros corrientes 2.808.802.000 0,78% 2.356.372.000 0,61% 452.430.000 19,20% 

Total de activos corrientes 171.911.475.000 47,71% 188.293.272.000 48,99% -16.381.797.000 -8,70% 

Propiedades, planta y equipo 113.541.123.000 31,51% 104.035.340.000 27,07% 9.505.783.000 9,14% 

Activos intangibles distintos de la plusvalía 438.743.000 0,12% 84.740.000 0,02% 354.003.000 417,75% 

Cuentas comerciales por cobrar por 
prestación de servicios públicos no 
corrientes 

3.318.633.000 0,92% 58.911.000 0,02% 3.259.722.000 5533,30% 

Otras cuentas comerciales por cobrar no 
corrientes 

2.881.173.000 0,80% 2.746.047.000 0,71% 135.126.000 4,92% 

Total cuentas comerciales por cobrar y 
otras cuentas por cobrar no corrientes 

6.199.806.000 1,72% 2.804.958.000 0,73% 3.394.848.000 121,03% 

Activos por impuestos diferidos 14.356.981.000 3,98% 10.366.311.000 2,70% 3.990.670.000 38,50% 

Otros activos financieros no corrientes 53.019.299.000 14,71% 77.947.653.000 20,28% -24.928.354.000 -31,98% 

Otros activos no financieros no corrientes 848.459.000 0,24% 847.574.000 0,22% 885.000 0,10% 

Total de activos no corrientes 188.404.411.000 52,29% 196.086.576.000 51,01% -7.682.165.000 -3,92% 

Total de activos 360.315.886.000 100,00% 384.379.848.000 100,00% -24.063.962.000 -6,26% 

Provisiones corrientes por beneficios a los 
empleados 

12.815.820.000 3,56% 12.278.258.000 3,19% 537.562.000 4,38% 

Otras provisiones corrientes 2.018.783.000 0,56% 3.201.786.000 0,83% -1.183.003.000 -36,95% 

Total provisiones corrientes 14.834.603.000 4,12% 15.480.044.000 4,03% -645.441.000 -4,17% 

Otras cuentas comerciales por pagar 
corrientes 

21.065.142.000 5,85% 23.226.642.000 6,04% -2.161.500.000 -9,31% 

Total cuentas comerciales por pagar y 
otras cuentas por pagar corrientes 

21.065.142.000 5,85% 23.226.642.000 6,04% -2.161.500.000 -9,31% 

Pasivos por impuestos corrientes, corriente 5.517.017.000 1,53% 13.410.384.000 3,49% -7.893.367.000 -58,86% 

Otros pasivos financieros corrientes 93.829.483.000 26,04% 88.734.476.000 23,09% 5.095.007.000 5,74% 

Otros pasivos no financieros corrientes 9.918.052.000 2,75% 3.235.325.000 0,84% 6.682.727.000 206,56% 

Total pasivos corrientes 145.164.297.000 40,29% 144.086.871.000 37,49% 1.077.426.000 0,75% 

Provisiones no corrientes por beneficios a 
los empleados 

84.509.929.000 23,45% 82.335.153.000 21,42% 2.174.776.000 2,64% 

Otras provisiones no corrientes 22.603.658.000 6,27% 20.569.778.000 5,35% 2.033.880.000 9,89% 

Total provisiones no corrientes 107.113.587.000 29,73% 102.904.931.000 26,77% 4.208.656.000 4,09% 

Otros pasivos financieros no corrientes 48.399.350.000 13,43% 73.074.082.000 19,01% -24.674.732.000 100,00% 

Total de pasivos no corrientes 155.512.937.000 43,16% 175.979.013.000 45,78% -20.466.076.000 -11,63% 

Total pasivos 300.677.234.000 83,45% 320.065.884.000 83,27% -19.388.650.000 -6,06% 

Capital emitido 46.540.036.000 12,92% 46.540.036.000 12,11% 0 0,00% 

Prima de emisión 19.188.916.000 5,33% 19.188.916.000 4,99% 0 0,00% 

Ganancias acumuladas -11.322.626.000 -3,14% -6.257.635.000 -1,63% -5.064.991.000 80,94% 

Reserva Legal 12.277.185.000 3,41% 9.445.114.000 2,46% 2.832.071.000 29,98% 

Otras reservas 9.983.914.000 2,77% 8.567.878.000 2,23% 1.416.036.000 16,53% 

Otras partidas patrimoniales (ORI) -17.028.773.000 -4,73% -13.170.345.000 -3,43% -3.858.428.000 29,30% 

Total patrimonio 59.638.652.000 16,55% 64.313.964.000 16,73% -4.675.312.000 -7,27% 

Total patrimonio y pasivos 360.315.886.000 100,00% 384.379.848.000 100,00% -24.063.962.000 -6,26% 

Fuente: Taxonomías Estados Financieros 2020 y 2019 ï SUI. 

 

5.3.3. Activos  

Efectuando una revisión al Estado de Situación Financiera de la prestadora, encontramos que en la 
vigencia 2020, los activos de la prestadora se encuentran concentrados en el largo plazo, 
representando de este modo el 52,29% del total del activo, con una disminución del 3,92% respecto 
de la vigencia 2019 y siendo las propiedades, planta y equipo, el rubro más significativo con 
$113.541.123.000. 
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Gráfica 1. Porción activos y pasivos corrientes y no corrientes  
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

Fuente: SUI. Cálculo: DTGA. 
 

Efectivo y Equivalente al Efectivo: 

En relación con el año 2019, presentó una variación de 2,09% equivalente a $1.224.978.000, 

disminución que según las notas a los estados financieros fue ocasionada por el giro normal de los 

negocios, respecto a variación de valores en sus saldos según el siguiente detalle: 

Imagen  5. Efectivo y equivalentes de efectivo 

 
Fuente: Información suministrada en las notas a los estados financieros. 

 

Vale la pena resaltar que la empresa detalla que tiene restricciones sobre el efectivo y equivalentes 

al efectivo de los siguientes recursos: 

Imagen 6. Efectivo y equivalentes de efectivo 

48%
52%

Activo

48%

52%
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Fuente: Información suministrada en las notas a los estados financieros. 

  

A su vez, el otro efectivo y equivalente al efectivo, corresponde a los depósitos en instituciones 
financieros con carácter restringido por el orden de $17.085.144.000 y las carteras colectivas con 
Fiduciaria BBVA y Fiduciaria Bogotá. 
 
Deudores Comerciales y otras cuentas por cobrar: 
 
El total de cuentas comerciales por cobrar y otras cuentas por cobrar corrientes es uno de los 
conceptos más representativos del total activo corriente. Para el año 2019, el total de cuentas 
comerciales por cobrar y otras cuentas por cobrar corrientes, presentó un incremento de 18,53% 
equivalente a una variación de $8.945.423.000, para lo cual, se verifica en las notas a los estados 
financieros, validando las revelaciones que justifiquen tal variación, donde cita que el incremento 
presentado tanto en la cartera como en la financiada (no corriente), obedece a las medidas de alivio 
otorgadas por el gobierno a través de los Decretos 417 de marzo de 2020 por el cual se declaró el 
estado de emergencia económica, social y ecológica, el Decreto 528 de abril de 2020 que 
reglamento el pago diferido de los servicios de aseo, y el 819 de junio de 2020 que extendió la fecha 
de beneficio de financiación a los usuarios. 
 
Estas medidas permitieron ampliar los plazos para la cancelación del servicio, teniendo en cuenta 
periodos de 12, 24 y 36 meses. A su vez, es importante resaltar que, según lo informado por la 
prestadora, la disminución del deterioro en la cartera de otros deudores igualmente obedece al 
castigo de cartera aprobado mediante resolución 062 de diciembre 11 de 2020 de Gerencia General. 
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En la información cargada en la Taxonomía 2020 reportada en el Formato FC03-3 ï CXC ï Aseo 
(Detallado por estrato), se encuentra la cartera por edades para lo cual se relaciona a continuación 
el detalle de las cuentas derivadas de la prestación del servicio público de aseo:  
 

Imagen 7. Composición cartera del servicio de Aseo 

CONCEPTOS 
CARTERA 

CORRIENTE 
CARTERA 
VENCIDA 

TOTAL 
CARTERA 

% 
CARTERA 

DETERIORO 
NETO DE 
CARTERA 

% 
CARTERA 

Residencial Estrato 1 3.050.223.000 327.002.000 3.377.225.000 7% 291.255.000 3.085.970.000 7% 

Residencial Estrato 2 9.499.853.000 1.018.441.000 10.518.294.000 22% 907.112.000 9.611.182.000 22% 

Residencial Estrato 3 9.777.489.000 1.048.205.000 10.825.694.000 23% 933.617.000 9.892.077.000 23% 

Residencial Estrato 4 2.856.328.000 306.215.000 3.162.543.000 7% 272.741.000 2.889.802.000 7% 

Residencial Estrato 5 2.798.428.000 300.008.000 3.098.436.000 6% 267.212.000 2.831.224.000 6% 

Residencial Estrato 6 830.960.000 89.084.000 920.044.000 2% 79.345.000 840.699.000 2% 

No residencial 
industrial 

10.384.375.000 1.113.267.000 11.497.642.000 24% 991.568.000 10.506.074.000 24% 

No residencial 
comercial 

3.242.985.000 347.667.000 3.590.652.000 7% 309.660.000 3.280.992.000 7% 

No residencial oficial 612.152.000 65.626.000 677.778.000 1% 58.452.000 619.326.000 1% 

No residencial 
especial 

329.599.000 35.335.000 364.934.000 1% 31.473.000 333.461.000 1% 

Total 
Comercialización 

43.382.392.000 4.650.850.000 48.033.242.000 100% 4.142.435.000 43.890.807.000 100% 

Fuente: SUI. 
 

Gráfica 2. Porcentajes composición cartera del servicio de Aseo 

 
Fuente: SUI. Cálculo DTGA. 
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Como se puede evidenciar en la anterior tabla con su respectivo gráfico, la cartera del servicio de 
Aseo, se encuentra compuesta en su mayor proporción, por la cartera No Residencial Estrato 1, 
representando un 24% del total de la cartera. 
 

Gráfica 3. Detalle Cartera por edades 

 
Fuente: SUI. Cálculo DTGA. 

 

Así mismo, en el gráfico anterior, se puede observar las edades de la cartera no corriente, en la que 
predomina la cartera no vencida, posicionándose en un 47,48%, seguida por la cartera con 
vencimiento de 1 a 30 días con un 21,85%. 
 
Otros Activos Financieros Corrientes: 
 
Equivale al 13,74% del total de los activos y presenta una disminución del 3,78% respecto de la 
vigencia 2019, equivalente a una variación de $1.942.320.000. De acuerdo con las revelaciones, 
este rubro corresponde a las inversiones en títulos de renta fija administradas por la dirección de 
transacciones financieras de EPM, la cual est§ conformada por 25 CDTôS con vencimiento hasta 
diciembre de 2021 y 2 hasta mayo 2022 y julio de 2024. La disminución respecto del 2019 
corresponde a pagos a proveedores por costos y gastos, como también a inversiones realizadas, 
según lo expuesto por la prestadora. 
 

5.3.3.1. Activos no corrientes 
 
Por otra parte, en cuanto a los activos clasificados como no corrientes, los cuales equivalen al 
52,29% del total activo y los cuales presentaron una disminución del 3,92% equivalente a 
$7.682.165.000, los rubros más representativos son las Propiedades, planta y equipo y los otros 
activos financieros no corrientes. 
 
Propiedades Planta y Equipo: 
 
Equivale al 31,51% del total de los activos, que para el 2020 presentó un incremento del 9,14% 
equivalente a $9.505.783.000 respecto a la vigencia anterior. De acuerdo con las revelaciones, se 
presenta el siguiente detalle: 
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Imagen 8. Detalle Propiedades, planta y equipo

 

Fuente: SUI. Notas a los EEFF. 
 

Teniendo en cuenta algunos conceptos representativos que contienen las propiedades, planta y 
equipo, se detallan variaciones dadas en: 
 

¶ Construcciones en Proceso: El incremento de las construcciones en curso obedece a la 
capitalización de los costos de la construcción en curso, a las inversiones realizadas en las 
adecuaciones del vaso Altair y las inversiones de la estación de transferencia. 

 Imagen 9. Construcciones en Proceso 

 
Fuente: SUI. Notas a los EEFF. 

 

¶ Otras Propiedades, planta y equipo: Estas incluyen los equipos y vehículos del parque 
automotor, equipo médico y científico y planta y equipo en montaje (red eléctrica en 
instalaciones del relleno la pradera). 

 
Otros Activos Financieros No Corrientes: 
 
En relación con el año 2019 presentó una variación de 31,98% equivalente a $24.928.354.000. Una 

vez revisadas las notas a los Estados Financieros, no se identifica claramente el detalle que las 

origina, teniendo en cuenta que la información aportada es la siguiente: 
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Imagen 10. Construcciones en Proceso 

 
Fuente: SUI. Notas a los EEFF.  

 
Conforme con lo señalado, se identifican los títulos de renta fija detalladas en el capítulo de activos 
corrientes, pero frente a los otros activos financieros no corrientes, la porción que se sustenta 
anteriormente, no coincide con lo reportado en Taxonomía XBRL, según lo detalla la siguiente 
imagen: 
 

Imagen 11. Formulario [210000] Estado de situación financiera (corriente/no corriente) - Individual 

 
Fuente: Taxonomía XBRL ï Grupo 1 2020 Individual, Flujo de Efectivo Indirecto. 

 
Como se puede observar, se reportaron $53.019.299.000 correspondientes a otros activos 
financieros no corrientes en el formulario 210000 ï Estado de situación financiera de la Taxonomía 
XBRL de la vigencia 2020, cifra que no es congruente con el detalle de las notas a los Estados 
Financieros, donde se refleja un valor de $15.029.379.000 para el mismo rubro. 
 

5.3.4. Pasivo 
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El total pasivo presentó una disminución del 6,06% equivalente a una variación de $19.388.650.000. 
La mayor porción del pasivo se encuentra distribuido en el largo plazo donde, además, el rubro más 
representativo a nivel del pasivo son los Otros pasivos financieros corrientes, seguida de las 
Provisiones no corrientes por beneficios a los empleados. 
 
Otros Pasivos Financieros Corrientes:  
 
Equivale al 26,04% del total pasivo, que para el 2019 presenta un incremento del 5,74%, la cual se 
ve justificada en las notas a los Estados Financieros mostrando el siguiente detalle: 

Imagen 12. Detalle Otros Pasivos Financieros Corrientes 

 
Fuente: SUI. Notas a los EEFF. 

   
En el concepto de arrendamiento financiero posicionado en $24.436.476.000, la prestadora incluye 
los contratos que en aplicación a la NIIF 16 de Arrendamientos, fueron reconocidos al 01 de enero 
de 2019 como arrendamiento financiero de la siguiente forma: 
 

¶ Renting Colombia S.A., por el arrendamiento de vehículos para la prestación del servicio de 
aseo. 

¶ SP Ingenieros S.A.S., para el desarrollo de las obras y actividades requeridas para la 
disposición de los residuos sólidos en el relleno sanitario La Pradera. 

¶ Compañía Colombiana de Consultores S.A.S, para la Interventoría integral de los contratos, 
proyectos, obras, programas, actividades, del relleno sanitario la pradera. 

 
La disminución que se presenta respecto a la vigencia 2019, corresponde a los pagos efectuados 
durante el periodo, y a la disminución en la proyección de los flujos por la fecha de terminación del 
contrato, según lo informado por la prestadora en sus notas a los Estados Financieros. 
 
Por otro lado, se detallan bonos pensionales, como títulos de deuda pública destinados a contribuir 
a la conformación del capital necesario para financiar las pensiones de los afiliados al Sistema 
General de Pensiones, durante el 2020 se cancelaron 13 bonos por $1.022.023, a diferencia del 
2019 en que se cancelaron 38 bonos por $5.494.944.  
 
Es importante recalcar, que se efectuó revisión de la información reportada en el Formulario 
[900030] FC07 ï Información sobre el cálculo actuarial por parte de la prestadora, donde se refleja 
de manera idónea lo solicitado mediante el Radicado SSPD 20215292447182 del 01/09/2021, en 
el cual se había solicitado aprobación del cálculo actuarial 2020 y en la que se les dio aprobación 
mediante el Radicado SSPD No. 20214354886511 del 21/10/2021, bajo la premisa que la 
información certificada por el prestador en el Formulario en mención, debía corresponder a la 
información preparada para efectos fiscales, de conformidad con lo establecido en el Decreto 2548 
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de diciembre de 2014 y en el cual registraron la siguiente información coincidente con la aportada 
en solicitud del radicado en mención: 

 
Imagen 13. Formulario [900030] FC07 ï Información sobre el cálculo actuarial 

 
Fuente: Taxonomía XBRL ï Grupo 1 2020 Individual, Flujo de Efectivo Indirecto. 

  
Provisiones no corrientes por beneficios a los empleados:  
 
Equivale al 23,45% del total pasivo, que para el 2019 presenta un incremento del 2,64% 
posicionándose para la vigencia 2020 en $84.509.929.000, la cual se ve justificada en las notas a 
los Estados Financieros, mostrando el siguiente detalle: 
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Imagen 14. Detalle Provisiones no corrientes por beneficios a los empleados 

 
Fuente: SUI. Notas a los EEFF. 

 

Este rubro está constituido principalmente por beneficios post-empleo por el orden de 
$84.057.414.000, que comprende los planes de beneficios definidos y los planes de aportaciones 
definidas, en donde se incluyen los planes de pensiones de jubilación reconocidas con anterioridad 
a la vigencia del sistema General de Pensiones de la Ley 100 de 1993 con sus respectivas 
sustituciones. De igual forma, el plan de cesantías retroactivas y plan de auxilio educativo. 
 
Por su parte, también se compone por los beneficios a largo plazo por el orden de $452.515.000, 
donde se tienen en cuenta planes como la prima de antigüedad que se le otorga a los trabajadores 
de la empresa según el tiempo de servicio, según el siguiente detalle: 
 

 Imagen 15. Detalle Beneficios a Largo Plazo 

 
Fuente: SUI. Notas a los EEFF. 

 
5.3.5. Patrimonio  

 
El patrimonio en su totalidad presentó una variación con respecto a 2019 del 7,27% equivalente a 
una variación de $4.675.312.000, posicionándose para la vigencia 2020 en $59.638.652.000. 
 
El capital emitido del prestador se encuentra, posicionado para la vigencia 2020 en 
$46.540.036.000. Por su parte, se presenta un incremento en sus pérdidas del 80,94%, 
representadas en una variación de $5.064.991.000, respecto a la vigencia anterior y un incremento 
negativo del 29,30% en otras partidas patrimoniales (ORI) de una vigencia a otra. Cabe resaltar 
que, la prestadora registraba $9.445.114.000 de reserva legal en la vigencia 2019, y para la vigencia 
2020 presento un incremento del 29,98% posicionándose en $12.277.185.000. 
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Gráfica 4. Comportamiento Patrimonio 

 

Fuente: SUI. Cálculo DTGA. 
 

Es importante mencionar, que la prestadora revela información sobre partes relacionadas en la nota 
30 de los Estados Financieros Dictaminados, señalando que EMVARIAS S.A. E.S.P. es una 
empresa por acciones, del grupo EPM, donde los propietarios son Empresas Públicas de Medellín 
E.S.P con una participación del 64,98% y EPM Inversiones S.A con una participación del 34,94%, 
para un total del 99,92%, presentando las siguientes cifras de las transacciones efectuadas: 

Tabla 8. Detalle Beneficios a Largo Plazo

 

Fuente: SUI. Notas a los EEFF. 
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Teniendo en cuenta lo anterior, se efectuó la revisión de la Taxonomía XBRL de la vigencia 2020, 
en la cual no se evidencia que la prestadora revelara tal información en la misma, en la nota 
dispuesta para ello, la cual corresponde al Formulario [825701] Notas ï Información a revelar 
detallada sobre partes relacionadas, tal y como se muestra a continuación: 

Imagen 16. Formulario [825701] Notas ï Información a revelar detallada sobre partes relacionadas 

 
Fuente: Taxonomía XBRL ï Grupo 1 2020 Individual, Flujo de Efectivo Indirecto. 

 

5.3.6. Estado del Resultado Integral 2020 ï 2019 

Tabla 9. Estado de resultados 

ESTADO DE RESULTADO 
INTEGRAL A 31 DE DICIEMBRE 

DE: 
2020 % 2019 % VARIACIÓN ($) 

VARIAC. 
(%) 

Ingresos de actividades 
ordinarias 

 242.826.733.000  100,00%     241.685.970.000  100,00%      1.140.763.000  0,47% 

Costo de ventas  195.099.681.000  80,35%     180.162.734.000  74,54%    14.936.947.000  8,29% 

Ganancia bruta 47.727.052.000 19,65% 61.523.236.000 25,46% -13.796.184.000 -22,42% 

Otros ingresos 
        

7.483.261.000  
3,08%         9.322.186.000  3,86% -     1.838.925.000  -19,73% 

Gastos de administración 
      

25.675.160.000  
10,57%       25.943.291.000  10,73% -       268.131.000  -1,03% 

Otros gastos 
          

107.432.000  
0,04%         2.341.020.000  0,97% -     2.233.588.000  -95,41% 

Ganancia por actividades de 
operación 

29.427.721.000 12,12% 42.561.111.000 17,61% -13.133.390.000 -30,86% 

Ingresos financieros 
        

7.608.920.000  
3,13%         9.300.141.000  3,85% -     1.691.221.000  -18,18% 

Costos financieros 
        

9.001.398.000  
3,71%       11.409.283.000  4,72% -     2.407.885.000  -21,10% 

Deterioro de valor de ganancia y 
reversión de pérdidas por 
deterioro de valor (pérdidas por 
deterioro de valor) determinado 
de acuerdo con la NIIF 9 

     2.903.560.000  1,20%         1.415.059.000  0,59%       1.488.501.000  105,19% 

Ganancia, antes de impuestos 25.131.683.000 10,35% 39.036.910.000 16,15% -13.905.227.000 -35,62% 

Gasto (ingreso) por impuestos      4.524.803.000  1,86%       10.716.195.000  4,43% -     6.191.392.000  -57,78% 

Ganancia (pérdida) 20.606.880.000 8,49% 28.320.715.000 11,72% -7.713.835.000 -27,24% 

Fuente: Taxonomías Estados Financieros 2020 y 2019 ï SUI. 
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Los ingresos del prestador provienen de la prestación del servicio público de aseo principalmente. 
En lo que concierne al servicio de aseo con sus respectivas actividades, se detalla a continuación, 
de acuerdo con la información suministrada en notas y en la taxonomía XBRL en su formato FC02 
ï Complementario de ingresos: 

Gráfica 5. Comportamiento Ingresos 

Fuente: SUI. Cálculo DTGA.  

 Tabla 10. Detalle de Ingresos 

Ingresos Aseo 2020 2019 

Recolección y transporte de residuos no aprovechables 93.111.191.000 98.356.966.000 

Disposición final 25.877.393.000 30.530.692.000 

Tratamiento de lixiviados 9.988.253.000 3.785.086.000 

Comercialización 18.972.439.000 18.342.930.000 

Corte de césped 12.570.336.000 14.393.431.000 

Poda de arboles 5.264.743.000 5.117.780.000 

Limpieza y lavado de áreas públicas 38.881.000 54.674.000 

Suministro e Instalación de cestas en vías y áreas públicas 38.561.000 26.032.000 

Mantenimiento de cestas en vías y áreas públicas 522.060.000 385.915.000 
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Barrido y Limpieza 63.445.112.000 61.305.167.000 

Aprovechamiento 119.442.000 56.990.000 

Manejo de residuos especiales 12.553.186.000 9.192.220.000 

Otros ingresos servicio aseo 325.136.000 138.087.000 

Ingresos Aseo 242.826.733.000 241.685.970.000 

Fuente: Información suministrada en notas. 

 
En principio se observa que la actividad con el porcentaje más representativo dentro de los ingresos 
es la recolección y transporte de residuos no aprovechables con un 38% del total de los ingresos 
de aseo, seguido por barrido y limpieza con un 26%.   

Gráfica 6. Comportamiento Estado de Resultados 

 
Fuente: SUI. Cálculo DTGA. 

 
Es así, como podemos observar el comportamiento de rubros como los expuestos en el gráfico 
anterior, donde el costo de ventas, refleja una variación de $14.936.947.000 respecto a 2019, lo 
que es congruente con el incremento de sus ingresos, los cuales presentaron una variación del 
0,47% posicionándose en 2020 en $242.826.733.000 y presentando una disminución en su 
ganancia bruta con una variación de $13.796.184.000.  
 
A su vez, se presenta una disminución de $268.131.000 en los gastos de administración, y una 
considerable disminución de los otros gastos con una variación de $2.233.588.000 representados 
en un 95,41%, posicionándose en $107.432.000 para la vigencia 2020, una vez verificadas las notas 
a los Estados Financieros, se observa el siguiente detalle: 

Ingresos de actividades ordinarias

Costo de ventas

Ganancia bruta

Ingresos de actividades ordinarias Costo de ventas Ganancia bruta

2019 241.685.970.000 180.162.734.000 61.523.236.000

2020 242.826.733.000 195.099.681.000 47.727.052.000
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Imagen 17. Detalle Otros Gastos 

 

Fuente: SUI. Notas a los EEFF. 

 

Para el concepto de prdida en retiro de propiedades, planta y equipo, se incluye la baja por 
obsolescencia de equipos portátiles por $12.624.000, el retiro de cajas estacionarias en mal estado 
o que ya no existen por proceso de chatarrización por $4.070.000, retiro de puertas laminadas que 
se habían instalado en la antigua sede del orden de $13.127.000 y el retiro de un vehículo que fue 
siniestrado por $18.195.000. 
 
Aunado a lo anterior, se reconocieron como otros gastos ordinarios el reconocimiento de bonos 
pensionales por $2.163.125.000, los cuales, según lo informado por la prestadora, no se 
encontraban incluidos en el cálculo actuarial por ser obligaciones que fueron retiradas en el proceso 
de escisión del pasivo pensional, las cuales fueron necesarias cancelar por las reclamaciones 
realizadas por Colpensiones.  
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Gráfica 7. Comportamiento Estado de Resultados 

 
Fuente: SUI. Cálculo DTGA. 

 

Con respecto a 2019 el prestador pasó de registrar una ganancia de $28.320.715.000 a una utilidad 
de $20.606.880.000 en 2020, representando de esta forma una significativa variación de 
$7.713.835.000, dado en una disminución del 27,24% respecto a la vigencia anterior, de la cual, no 
se evidencia de manera clara los detalles que aclaran la situación en las notas a los Estados 
Financieros. 
 
 

5.3.7. Estado de Flujo de Efectivo 2020 ï 2019 
 

Tabla 11. Estado de Flujos de Efectivo 

FLUJO DE EFECTIVO A 31 DE DICIEMBRE DE: 2020 2019 VARIACIÓN 

Ganancia (pérdida) 20.606.880.000 28.320.715.000 -7.713.835.000 

Total ajustes para conciliar la ganancia (pérdida) 19.657.340.000 71.834.687.000 -52.177.347.000 

Flujos de efectivo netos procedentes (utilizados en) operaciones 0 0 0 

Impuestos a las ganancias reembolsados (pagados) 113.688.000 10.585.236.000 -10.471.548.000 

Otras entradas (salidas) de efectivo 17.026.291.000 0 17.026.291.000 

Flujos de efectivo netos procedentes de (utilizados en) actividades 
de operación 

  57.176.823.000      89.570.166.000  -32.393.343.000 

Otros pagos para adquirir patrimonio o instrumentos de deuda de otras 
entidades 

                     -          4.706.857.000    

Importes procedentes de la venta de propiedades, planta y equipo         78.395.000            31.596.000  46.799.000 
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2020 7.483.261.000 25.675.160.000 107.432.000 7.608.920.000 9.001.398.000 4.524.803.000 20.606.880.000

2019 9.322.186.000 25.943.291.000 2.341.020.000 9.300.141.000 11.409.283.00010.716.195.00028.320.715.000
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Compras de propiedades, planta y equipo   22.974.564.000      13.903.145.000  9.071.419.000 

Compras de activos intangibles        377.226.000            67.019.000  310.207.000 

Intereses recibidos                      -    -     2.378.493.000  2.378.493.000 

Otras entradas (salidas) de efectivo     8.497.121.000                         -    8.497.121.000 

Flujos de efectivo netos procedentes de (utilizados en) actividades 
de inversión 

  14.178.612.000      21.023.918.000  -6.845.306.000 

Pagos de pasivos por arrendamientos NIIF 16   22.201.763.000      20.125.614.000  2.076.149.000 

Reembolsos de préstamos                      -                           -    0 

Dividendos pagados   21.423.764.000    21.423.764.000 

Intereses pagados                      -        33.000.926.000  -33.000.926.000 

Otras entradas (salidas) de efectivo                      -                           -    0 

Flujos de efectivo netos procedentes de (utilizados en) actividades 
de financiación 

  43.625.527.000      53.126.540.000  -9.501.013.000 

Incremento /disminución) neto de efectivo y equivalentes al efectivo -   1.224.978.000      15.419.708.000  -16.644.686.000 

Efectivo y equivalentes al efectivo al principio del periodo   58.665.000.000      43.245.292.000  15.419.708.000 

Efectivo y equivalentes al efectivo al final del periodo   57.440.022.000      58.665.000.000  -1.224.978.000 

Fuente: Taxonomías Estados Financieros 2020 y 2019 ï SUI. 
 

El flujo de efectivo muestra que las actividades de operación en el año 2020 fueron la principal 
fuente de ingresos del prestador, de igual forma que en la vigencia 2019. 
 
El efectivo al final del periodo, presento una variación de $1.224.978.000 respecto a la vigencia 
anterior, presentando una disminución del 2%.   
 

Gráfica 8. Comportamiento Efectivo 

 
 

Fuente: SUI. Cálculo DTGA. 
 

5.3.8. Indicadores financieros  
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Partiendo de la información suministrada en los Estados Financieros, se procede a realizar el cálculo 
y su respectivo análisis de los siguientes indicadores financieros: 
 

5.3.8.1. Indicadores de rentabilidad 

 Tabla 12. Indicadores financieros de Rentabilidad 

De Rentabilidad    Formula   2020 2019 

Margen Operacional 
 Utilidad bruta  19,65% 25,46%  Ingresos actividades ordinarias  

            

Margen Neto de Utilidad  Resultado del período  8,49% 11,72% 
 Ingresos actividades ordinarias  

            

Rendimiento del Activo  Resultado del período  5,72% 7,37% 
 Activo Total  

            

Rendimiento del Patrimonio  Resultado del período  34,55% 44,04% 
 Patrimonio  

 
Fuente: Taxonomías estados financieros 2020 y 2019. Elaboración Propia DTGA. 

 
Margen Operacional: Tiene un margen operacional óptimo, toda vez que del 100% de los ingresos 
que se obtiene como resultado de la venta de los servicios, se produce una rentabilidad del 19,65% 
solo descontando el costo, para el año 2020, mientras que para el año 2019 fue superior estando 
en un 25,46%. 
 
Margen Neto de Utilidad: El margen neto de utilidad para el año 2020 fue positivo en 8,49% de los 
ingresos y en el año 2019 también lo era con un valor superior de 11,72%, lo cual indica que la 
prestación de los servicios en 2020 fue rentable y por tanto obtuvo utilidades. 
 
Rendimiento del Activo: Por cada peso invertido en activos, se generó en el año 2020 un resultado 
positivo para el rendimiento del 5,72%, y en el año 2019 también lo era obteniendo un resultado del 
7,37%. 
 
Rendimiento del Patrimonio: Por cada peso del patrimonio se generó en el 2020 un rendimiento 
del 34,55%, y para el 2019 un 44,04%.  
 
CONCLUSIÓN: Una vez analizados los resultados de los indicadores de rentabilidad, se puede 
observar que la efectividad de la administración de la prestadora ha presentado resultados un tanto 
bajos pero positivos, aunado a ello, se refleja un porcentaje, que muestra un resultado positivo en 
la vigencia 2020, teniendo en cuenta la situación de emergencia sanitaria decretada, la cual afectó 
resultados de algunos indicadores. 
 

5.3.8.2. Indicadores de Liquidez 

Tabla 13. Indicadores financieros de Liquidez 

De Liquidez   Formula   2020 2019 

Razón Corriente  Activo Corriente  1,18 1,31 
 Pasivo Corriente  
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Capital de Trabajo  Activo Corriente -  Pasivo Corriente    26.747.178.000     44.206.401.000  

            

Prueba Ácida  

Activo Corriente - C x C 
Comerciales  0,79 0,97 

 Pasivo Corriente  
            

Solidez  Activo Total  1,20 1,20 
  Pasivo Total   

Fuente: Taxonomías estados financieros 2020 y 2019. Elaboración Propia DTGA. 

 
Razón Corriente: Para el año 2020 el prestador por cada peso que debe a corto plazo, tiene $1,18 
pesos para hacerle frente a sus obligaciones de corto plazo, para el año 2019 el prestador por cada 
peso en deuda, tenia $1,31 pesos para responder por ella. 
 
Capital de Trabajo: El capital de trabajo del prestador es positivo para ambas vigencias. En lo que 
concierne a la vigencia 2020, se posiciona en $26.747.178.000, presentando una considerable 
variación de $17.459.223.000, representados en una disminución del 39%. 
 
Prueba Ácida: El resultado de este indicador presume que el prestador está al límite de su liquidez 
al no soportar una prueba ácida ni en la vigencia 2019 ni 2020, con indicador menor a 1, lo cual, 
indica que el prestador depende del pago de los clientes para afrontar sus obligaciones a corto 
plazo. 
 
Solidez: El prestador, debido al nivel de activos que posee para la prestación de los servicios, es 
sólido frente a sus pasivos totales, indica que tiene suficientes activos para responder por la 
totalidad de sus pasivos. 
 
CONCLUSIÓN: Una vez analizados los resultados de los indicadores de liquidez, se puede 
observar que la prestadora presenta bajos porcentajes, teniendo una razón corriente de tan solo 
1,18 sin superar la prueba ácida, que presuntamente presenta problemas de liquidez en el corto 
plazo. 
 

5.3.8.3. Indicadores de actividad 

Tabla 14. Indicadores financieros de Actividad 

De  Actividad   Formula   2020 2019 

Número de Días de la 
Cartera 

 Cuentas por Cobrar x 360  85 72 
 Ingresos activos ordinarios  

            

Rotación de Cartera  360  4,24 5,01 
 Número de Días Cartera  

 
Fuente: Taxonomías estados financieros 2020 y 2019. Elaboración Propia DTGA 

 
 
Días de Rotación de la Cartera: El prestador presentó un incremento en los días de rotación de 
cartera, rotando para la vigencia 2020, 85 días en el año, aproximadamente paso a rotar 4 veces 
en el año.   
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CONCLUSIÓN: Una vez analizados los indicadores de actividad, se evidencia que la prestadora 
maneja una política de cartera donde rota 4 veces en el giro normal de los negocios, mostrando que 
la prestadora tarda 85 días en cobrar la cartera de sus clientes. 
 

5.3.9. Información Financiera Especial ï IFE 2020 - 2021 

Con ocasión de la expedición de la Resolución SSPD No. 20201000055775 del 03/12/2020, ñPor la 
cual se establecen los requerimientos y plazos para el cargue de Información Financiera Especial 
ï IFEò, la cual estableció como ámbito de aplicación en su artículo 1, a todos los prestadores de 
servicios públicos, clasificados en los Grupos 1, 2 y Resolución 414, en la que establece la 
obligación de reportar de manera trimestral en el aplicativo NIF XBRL el Informe Financiero Especial 
ï IFE, se procedió a analizar la información reportada por EMVARIAS S.A. E.S.P., para cada uno 
de los periodos habilitados, teniendo en cuenta el artículo 2, el cual cita: 

ñ(é) Artículo 2. Información a reportar. Los sujetos descritos en el artículo 1 están 
obligados a reportar de manera trimestral en el aplicativo NIF XBRL el Informe 
Financiero Especial ï IFE a través de los puntos de entrada correspondientes, sin 
perjuicio del reporte de informaci·n financiera anual. (é)ò 

Teniendo en cuenta lo anterior, una vez efectuada la revisión en SUI, se evidencia que la prestadora 
ha venido realizando sus correspondientes cargues. 

5.3.10. Oportunidad del cargue de información financiera especial  

 

El artículo 3 de la Resolución SSPD No. 2020100055775 del 03/12/2020 señala: 
 
 

ñ(é) Artículo 3. Plazos. Se establecen los siguientes plazos para el cargue y 
certificación de la información financiera trimestral así: 
 

 
(é) 
 
Parágrafo 1. Para el año 2020 la información a reportar es la correspondiente al 
segundo, tercero y cuarto trimestre. 
 
Parágrafo 2. La información financiera del segundo y tercer trimestre del año 2020 será 
reportada a más tardar en las siguientes fechas: 
 

  
(é)ò 
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En virtud de lo anterior, se efectuó verificación de la oportunidad del cargue de la prestadora, 
teniendo en cuenta los plazos descritos anteriormente, encontrando lo siguiente: 
 

Tabla 15. Fecha reporte de Información Financiera Especial vigencia 2020 

2020 
FECHA MÁXIMA DE 

REPORTE 
FECHA CARGUE 

EMVARIAS 

SEGUNDO TRIMESTRE 15 DE ENERO DE 2021 23 DE MAYO DE 2021 

TERCER TRIMESTRE 15 DE ENERO DE 2021 23 DE MAYO DE 2021 

CUARTO TRIMESTRE 26 DE FEBRERO DE 2021 23 DE MAYO DE 2021 

 
Fuente: Gobierno NIF ï Nuevos Marcos Normativos - Elaboración Propia DTGA. 

 

Para la vigencia 2020, EMVARIAS presentó los 3 trimestres habilitados de manera extemporánea, 
tal y como se muestra en la tabla anterior. 

Tabla 16. Fecha reporte de Información Financiera Especial vigencia 2021 

2021 FECHA MÁXIMA DE REPORTE 
FECHA CARGUE 

EMVARIAS 

PRIMER TRIMESTRE 
45 DÍAS CALENDARIO SIGUIENTES A 

LA FECHA DE CORTE (15/05/2021) 
23 DE MAYO DE 2021 

SEGUNDO 
TRIMESTRE 

45 DÍAS CALENDARIO SIGUIENTES A 
LA FECHA DE CORTE (14/08//2021) 

16 DE AGOSTO DE 
2021 

TERCER 
TRIMESTRE 

45 DÍAS CALENDARIO SIGUIENTES A 
LA FECHA DE CORTE (14/11/2021) 

08 DE NOVIEMBRE DE 
2021 

CUARTO 
TRIMESTRE 

ÚLTIMO DÍA HÁBIL DE FEBRERO DEL 
AÑO SIGUIENTE AL DE REPORTE 

(28/02/2022) 

24 DE FEBRERO DE 
2022 

Fuente: Gobierno NIF ï Nuevos Marcos Normativos - Elaboración Propia DTGA. 
 

Para la vigencia 2021, EMVARIAS certificó de manera extemporánea el periodo habilitado para el 
primer trimestre de 2021 y los restantes trimestres fueron certificados de manera oportuna. De esta 
forma, el siguiente, es el panorama de la oportunidad del cargue IFE: 

Tabla 17. Oportunidad Cargue IFE 2020 - 2021 

ID 
RAZÓN 
SOCIAL 

2020 2021 

II 
SEMESTRE 

III 
SEMESTRE 

IV 
SEMESTRE 

I 
SEMESTRE 

II 
SEMESTRE 

III 
SEMESTRE 

IV 
SEMESTRE 

111 

EMPRESAS 
VARIAS DE 

MEDELLÍN S.A 
E.S.P 

NO NO NO NO SI SI SI 

Fuente: Gobierno NIF ï Nuevos Marcos Normativos - Elaboración Propia DTGA. 

 

5.3.11. Calidad del cargue de información financiera especial  

 
El artículo 2 de la Resolución citada, señala que: 
 

ñ(é) Artículo 2. Información a reportar. (é) Adem§s del reporte de 
información en lenguaje XBRL, los prestadores de servicios públicos 
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domiciliarios deberán adjuntar un archivo en formato .pdf que contenga la 
remisión de la información financiera, firmada por el Representante Legal y/o 
Contador Público. La información financiera especial solicitada puede no estar 
auditada, sin embargo, en caso de tener modificaciones, el prestador de 
servicios p¼blicos deber§ tener disponibles los respectivos soportes. (é)ò. 

Al respecto, la prestadora presenta presuntas inconsistencias en el cargue del archivo PDF, el cual, 
según lo dispuesto en el artículo anterior, debe contener la información financiera especial solicitada 
firmada por Representante Legal y/o Contador Público, pero los archivos que se han certificado en 
SUI, han sido tan solo oficios en los que se informa que se cargó y presento la información financiera 
especial en los XBRL y dicha situación se observa para todos los periodos habilitados. 

 
 
 
 
 

5.4. ASPECTOS COMERCIALES 

La información reportada en este capítulo corresponde a la reportada en los formatos y/o formularios 
del SUI, complementada con la recopilada durante la visita de inspección realizada a la empresa. 
 

5.4.1. Contrato de Condiciones Uniformes ï CCU 

 
El CCU suministrado por el prestador durante visita, fue actualizado y adoptado desde el 27 de abril 
de 2020.  La empresa informó que el CCU no cuenta con concepto de legalidad emitido por la CRA, 
porque no hizo modificación al modelo de condiciones uniformes definido en la Resolución CRA 778 
de 2016. Se validó que este se encuentra publicado en la página web y disponible para ser 
entregado en la sede de atención a los usuarios. 
 
Por otro lado, se evidencia que el prestador tiene actualizada la información del CCU para la ciudad 
de Medellín en el SUI, tal como se observa en la siguiente imagen: 

Imagen 18.  Información CCU en SUI 

 

Fuente: SUI/Aseo/Reportes administrativos. 
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Imagen 19. Publicación CCU en la página WEB del prestador 

 

 

Fuente: Página web de la empresa consultada el 24/2/2022; 
https://www.emvarias.com.co/clientes-usuarios/home/contrato-de-condiciones-uniformes. 
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Se verifica que el CCU publicado por EMVARIAS S.A. E.S.P. presenta la estructura establecida en 
la Resolución CRA 778 de 2016. 

 

5.4.2. Sitio web del prestador 

 

Durante la visita se evidenció que el prestador cuenta con la siguiente página web: http:// 
www.emvarias.com.co, para lo cual se realizó la verificación de los siguientes aspectos según lo 
estipulado el artículo 2.3.2.2.4.2.112 del Decreto 1077 de 2015: 

 

 

Tabla 18. Cumplimiento de requerimientos Decreto 1077 de 2015 

ITEM OBSERVACIONES 

Rutas y horarios de prestación de las 
diferentes actividades del servicio público 
de  aseo. 

Sin observaciones 

Tarifas Sin observaciones 

Contrato de Condiciones Uniformes Sin observaciones 

Un enlace para la recepción y trámite de 
peticiones, quejas y recursos de los 
usuarios. 

Sin observaciones 

Direcciones de oficinas de peticiones, 
quejas y recursos para la atención de los 
usuarios 

Sin observaciones 

Números teléfonos para la atención 
de usuarios 

Sin observaciones 

Fuente: Visita SSPD, febrero de 2022. 

 

 

5.4.3. Suscriptores 

 

De acuerdo con la información entregada en visita, EMVARIAS S.A. E.S.P. presta el servicio 
público de aseo a los siguientes suscriptores en Medellín: 

Tabla 19. Cantidad de suscriptores a diciembre de 2020 y diciembre de 2021. 

SUSCRIPTORES 

USO ESTRATO dic-20 dic-21 

RESIDENCIAL 1 94.070 99.911 

RESIDENCIAL 2 274.823 281.596 

RESIDENCIAL 3 251.964 254.944 

RESIDENCIAL 4 100.809 101.645 

RESIDENCIAL 5 70.698 70.658 

RESIDENCIAL 6 38.202 39.314 

http://www.emaarsa.com/
http://www.emaarsa.com/
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COMERCIAL   50.125 53.930 

INDUSTRIAL   3.639 3.309 

TOTAL   884.330 905.395 

Fuente: Visita SSPD, febrero de 2022. 

Como se observa en la tabla anterior, para los años 2020 y 2021, la mayor concentración de 
usuarios del servicio de aseo se encuentra en los estratos 2 y 3 que representan en promedio un 
31% y un 28% del total de suscriptores de la vigencia 2020, respectivamente. Para el año 2021, 
figuran con el mismo porcentaje del año previo. 

Así mismo, una vez efectuada la respectiva verificación de la información reportada en SUI, en 
cuanto al formato ñSuscriptores y Tarifa Aplicada_NUAP_440405001ò, se evidencia que la 
misma es congruente entre la que figura en el reporte a SUI y la suministrada por el prestador 
en la visita. 
 

5.4.4. Facturación y recaudo 

 

De acuerdo con la información suministrada en la visita, el prestador cuenta con un convenio de 
facturación conjunta con EMPRESAS PÚBLICAS DE MEDELLÍN E.S.P.  
 
El prestador anexa contrato de facturación conjunta y acta de modificación bilateral N 5, de donde 
ñSe estima que el valor del contrato anual, con IVA y GMF (mayor valor del servicio) incluidos, es de 
NUEVE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y DOS MILLONES CINCUENTA Y UN MIL CIENTO 
NOVENTA Y UN PESOS M.L. ($9.992.051.191). 

 
Una vez aportada la información, por parte del prestador, con radicado 20225290764522 del 1 
de marzo de 2022, se extraen los siguientes datos concerniente a la facturación y recaudo para 
los años 2020, 2021 y 2022. 

 

Tabla 20. Valores facturados y recaudados 2020 

MES  FACTURACIÓN TOTAL   RECAUDO TOTAL  
PORCENTAJE 
DE RECAUDO 

Enero  $    21.676.558.997   $    18.442.728.745  85,08% 

Febrero  $    21.926.232.963   $    19.269.933.901  87,89% 

Marzo  $    22.632.311.760   $    17.190.868.887  75,96% 

Abril  $    26.427.220.271   $    14.487.471.638  54,82% 

Mayo  $    27.524.644.867   $    17.046.204.874  61,93% 

Junio  $    24.567.784.644   $    15.734.453.612  64,05% 

Julio  $    22.407.852.082   $    15.898.082.090  70,95% 

Agosto  $    33.181.229.777   $    17.042.915.681  51,36% 

Septiembre  $    31.707.564.065   $    18.700.767.225  58,98% 

Octubre  $    18.831.610.757   $    18.402.705.218  97,72% 

Noviembre  $    18.789.493.883   $    16.634.185.719  88,53% 

Diciembre  $    18.924.878.494   $    20.330.410.253  107,43% 

Total  $  288.597.382.560   $  209.180.727.842  72,48% 

Fuente: Información Suministrada en visita 
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Tabla 21. Valores facturados y recaudados 2021 

MES  FACTURACIÓN TOTAL   RECAUDO TOTAL  
PORCENTAJE 
DE RECAUDO 

Enero  $    19.587.589.242   $    17.588.798.382  89,80% 

Febrero  $    19.317.250.074   $    18.901.435.902  97,85% 

Marzo  $    20.251.202.382   $    21.527.411.112  106,30% 

Abril  $    20.467.882.061   $    18.668.769.235  91,21% 

Mayo  $    20.569.414.287   $    20.851.080.212  101,37% 

Junio  $    19.738.127.395   $    20.327.383.530  102,99% 

Julio  $    34.632.311.395   $    19.856.933.736  57,34% 

Agosto  $    35.112.016.875   $    20.511.166.547  58,42% 

Septiembre  $    22.328.429.004   $    21.540.859.980  96,47% 

Octubre  $    33.353.736.745   $    19.942.320.780  59,79% 

Noviembre  $    20.349.220.925   $    19.887.465.661  97,73% 

Diciembre  $    34.161.683.332   $    21.431.027.709  62,73% 

Total  $  299.868.863.716   $  241.034.652.786  80,38% 

Fuente: Información Suministrada en visita. 

 

Tabla 22. Valores facturados y recaudados 2022 

MES  FACTURACIÓN TOTAL   RECAUDO TOTAL  
PORCENTAJE 
DE RECAUDO 

Enero  $    20.892.882.388   $    20.289.110.718  97,11% 

Fuente: Información Suministrada en visita 

 

5.4.5. Facturas 

 

Durante la visita realizada el prestador suministró un formato de facturación conjunta con los 
servicios de energía eléctrica, acueducto y alcantarillado con la empresa EMPRESAS PÚBLICAS 
DE MEDELLÍN E.S.P., los cuales se relaciona a continuación: 
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Imagen 20. Factura 

 

Fuente: Información suministrada en visita SSPD febrero 2022. 
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A la factura anexada se le realizó la verificación de lo dispuesto en las Resoluciones CRA 720 
de 2015 y CRA 778 de 2016 y se encontró lo siguiente: 

Tabla 23. Cumplimiento requisitos mínimo de facturas 

REQUISITO OBSERVACIÓN 

Costo Fijo Total Sin observaciones 

Costo Variable de residuos no aprovechables Sin observaciones 

Valor Base de aprovechamiento por tonelada de residuos  
aprovechables 

Sin observaciones 

Toneladas de Barrido y Limpieza por suscriptor Sin observaciones 

Toneladas de Limpieza Urbana por suscriptor Sin observaciones 

Toneladas de Rechazo del Aprovechamiento por suscriptor Sin observaciones 

Toneladas Efectivamente Aprovechadas por suscriptor Sin observaciones 

Toneladas de Residuos No Aprovechables por suscriptor Sin observaciones 

Toneladas de Residuos No Aprovechables aforadas por suscriptor Sin observaciones 

Factor de contribución o subsidio correspondiente a cada suscriptor Sin observaciones 

Fuente: Elaboración SSPD. 

 

Consultado el estado general de reporte de información del prestador en el SUI, se evidencia 
que el prestador hizo registró de la información de las vigencias 2020, 2021 y hasta febrero de 
2022 del formato Factura del Servicio PDF_NUAP440405001_ANTIOQUIA_MEDELLINò, y se 
encuentran con estado de reporte ñCertificadoò. 

 

5.4.6. Subsidios y contribuciones 

 

De acuerdo con la información suministrada durante la visita, los factores de subsidios y 
contribuciones se encuentran establecidos en el Acuerdo Municipal No. 060 del 23 de noviembre 
de 2017 de la siguiente manera: 

Tabla 24. Factores subsidios y contribuciones 

ESTRATO SUBSIDIO CONTRIBUCIÓN 

Estrato 1 -55% - 

Estrato 2 -40% - 

Estrato 3 -15% - 

Estrato 5                  - 85% 

Estrato 6                  - 100% 

Comercial - 50% 

Industrial  30% 

Fuente: Visita de febrero de 2022. 

 

Con numero de radicado SSPD 20225290721972 del 25 de febrero de 2022, el prestador anexa 
el radicado 202230067766 de la Subsecretaría de Servicios Públicos adscrita a la Secretaria de 
Gestión y Control Territorial, en el cual  ñcertifica que EMPRESAS VARIAS DE MEDELLÍN, como 
prestador del servicio público domiciliario de aseo, en la ciudad de Medellín; ha cumplido con su 
deber legal de enviar para las vigencias 2021 y 2022; las proyecciones de usuarios, la estructura 
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tarifaria vigente, el porcentaje o factor de aporte Solidario y de subsidio aplicado en el año 
respectivo; además de la información particular sobre el aprovechamiento, los resultados del 
aforo de los Grandes Generadores, la informaci·n de los Peque¶os Productores y Multiusuarios.ò 

 
El porcentaje de subsidios y contribuciones informado por el prestador se encuentra acorde con 
lo señalado en el artículo 125 de la Ley 1450 de 2011, el cual señala: 

 

ñArt²culo 125. Subsidios y contribuciones para los servicios de acueducto, alcantarillado y 
aseo. Para efectos de lo dispuesto en el numeral 6 del artículo 99 de la Ley 142 de 1994, 
para los servicios de acueducto, alcantarillado y aseo, los subsidios en ningún caso 
serán superiores al setenta por ciento (70%) del costo del suministro para el estrato 1, 
cuarenta por ciento (40%) para el estrato 2 y quince por ciento (15%) para el estrato 3. 

 
Los factores de aporte solidario para los servicios públicos de acueducto, alcantarillado y 
aseo a que hace referencia el artículo 2 de la Ley 632 de 2000 serán como mínimo los 
siguientes: Suscriptores Residenciales de estrato 5: cincuenta por ciento (50%); 
Suscriptores Residenciales de estrato 6: sesenta por ciento (60%); Suscriptores 
Comerciales: cincuenta por ciento (50%); Suscriptores Industriales: treinta por ciento 
(30%).ò 

 

Al revisar el reporte de información al SUI, sobre los porcentajes de subsidios aplicados a la tarifa 
en el reporte de ñSuscriptores y Tarifa Aplicada_NUAP_440405001ò se logra evidenciar que el 
prestador cumple con la aplicación de dichos porcentajes. 

 

5.4.7. Peticiones, Quejas, Reclamos y Recursos 

 
El centro de atención al usuario de EMVARIAS S.A. E.S.P., Punto Limpio - Centro de Acopio B, 
se encuentra ubicado en la calle 44 # 50-42 Medellín, Antioquia, con horario de atención de lunes 
a viernes 7:00 a.m. a 5:00 p.m. 
 
Además, cuenta con los siguientes canales de atención de las PQR: 
 

¶ Línea de atención telefónica: Línea Amiga del Aseo: (+60-4) 444 56 36 

¶ Correo electrónico: contacto@emvarias.com.co  
 

De acuerdo con la información suministrada en visita, para interponer una PQR y/o solicitudes, 
a parte de la radicación presencial mediante formato acondicionado para tal fin, en la página web 
del prestador se puede diligenciar y radicar un formulario similar.  

 
El link del formulario se relaciona a continuación:  

 
https://www.emvarias.com.co/clientes-usuarios/home/atencion-y-servicios-a-la-ciudadania/formulario-
pqrs-y-acceso-a-la-informacion 
 
El procedimiento PRO3PC01 describe el flujo a seguir por parte de la oficina de servicio al cliente, 
en cuanto a la atención al usuario. 
 

https://www.emvarias.com.co/clientes-usuarios/home/atencion-y-servicios-a-la-ciudadania/formulario-pqrs-y-acceso-a-la-informacion
https://www.emvarias.com.co/clientes-usuarios/home/atencion-y-servicios-a-la-ciudadania/formulario-pqrs-y-acceso-a-la-informacion
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A partir de la información suministrada por el prestador, se evidencia que el promedio mensual 
de PQRs atendidas por el canal telefónico, entre el año 2020 y febrero de 2022, es de 1.770. 
Mientras que el promedio mensual de reclamos por facturación es de 362 radicaciones, para el 
mismo periodo señalado con anterioridad. En la inspección realizada al Sistema Comercial 
Integrado (PQR de facturación y liquidaciones) y al Sistema Línea Amiga de aseo (PQR 
relacionadas con la prestación), se logró concluir que las principales causales de las PQRs se 
deben al cobro de predio desocupado y quejas en la prestación de la actividad de barrido y 
limpieza de vías y áreas públicas.   
 
En la información entregada por el prestador no se hayan datos respecto del tiempo promedio 
de respuesta de una PQR atendida a través del medio telefónico, por tanto, no es posible definir 
si dichos tiempos están dentro del término legal. En cuanto al tiempo promedio de respuesta 
para reclamación por facturación, este es de 9-10 días hábiles, lo cual significa que se ajusta al 
término legal. 

 
A continuación, se relaciona el formato de PQR establecido para la recepción de casos: 

 
Imagen 21. Formato recepción PQR 

 
Fuente: Visita SSPD febrero de 2022. 



 

 
INFORME DE VIGILANCIA E INSPECCIÓN 

DETALLADA   
 

 

VI-F-004 V.1                                                                                                                             Página 41 de 182 

 

El formato entregado durante la visita permite diferenciar entre quien presenta la reclamación y 
quien reclama. En ambos casos se puede registrar el nombre, cédula, dirección de 
correspondencia y teléfono. Se puede apreciar el espacio para consignar los datos del reclamo: 
formas de reclamo, servicio suscrito, instalación, matrícula y nombre del servicio. El formato 
incluye el motivo de la PQR, descripción de la respuesta, documentos presentados por el usuario, 
documentos entregados al usuario y normativa aplicada. 

 
Además, se requirió al prestador hacer entrega de los siguientes expedientes, los cuales fueron 
elegidos al azar, con el propósito de adelantar las verificaciones a las que haya lugar. 
 

Tabla 25. Relación de expedientes revisados en la visita 

CASO 
NUMERO DE 
EXPEDIENTE 

Casos 
cerrados de 
PQR por 
parte de la 
ESP 

55249 

55806 

56272 

56397 

56494 

Casos de 
PQR en 
segunda 
instancia 
ante la SSPD  

55729 

44080 

46539 

45605 

54176 

Fuente: Visita de febrero de 2022. 
 

Se efectúo una verificación general de la información aportada, mediante la cual se constató que 
se da cumplimiento al término de respuesta de las PQR y los recursos procedentes son 
otorgados conforme con las previsiones legales. Así mismo se observa el traslado de los recursos 
de apelación a la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, de acuerdo con lo 
previsto en la Circular Externa 000003 de 2004. 
 
Para finalizar el prestador entrega la relación de PQR de los años 2020, 2021 y lo corrido de 2022. 
El prestador proporciona la siguiente clasificación de causales,  mediante las cuales se registran 
las diferentes peticiones quejas o reclamos: 
 

Tabla 26. Causales Peticiones quejas y reclamos (2020) ï Facturación 

TRAMITE/ CAUSAL/ DETALLE AÑO 2020 PORCENTAJE 

CLASE DE USO INCORRECTO (INDUSTRIAL, COMERCIAL, OFICIAL, 
OTROS ) 

46 0,95% 

COBRO DE CARGOS RELACIONADOS CON INTERESES DE MORA, 
REFINANCIACIÓN, CARTERA O ACUERDOS DE PAGO. 

217 4,48% 

COBRO DE OTROS BIENES O SERVICIOS EN LA FACTURA, NO 
AUTORIZADOS POR EL USUARIO 

16 0,33% 

COBRO DESCONOCIDO 1 0,02% 

COBRO MULTIPLE Y/O ACUMULADO 960 19,82% 

COBRO POR SERVICIOS NO PRESTADOS 194 4,01% 

COBROS INOPORTUNOS 6 0,12% 

DATOS GENERALES INCORRECTOS 193 3,99% 

DESCUENTO POR NO RECOLECCION PUERTA A PUERTA 8 0,17% 
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TRAMITE/ CAUSAL/ DETALLE AÑO 2020 PORCENTAJE 

DESCUENTO POR PREDIO DESOCUPADO 2.018 41,67% 

ESTRATO INCORRECTO 246 5,08% 

INCONFORMIDAD CON EL AFORO 404 8,34% 

INCONFORMIDAD CON LA MEDICIÓN DEL CONSUMO O 
PRODUCCION FACTURADO 

223 4,60% 

MULTIUSUARIO DEL SERVICIO DE ASEO 22 0,45% 

OTRAS INCONFORMIDADES 1 0,02% 

SUBSIDIOS Y CONTRIBUCIONES 3 0,06% 

TARIFA INCORRECTA 282 5,82% 

TERMINACION DEL CONTRATO 3 0,06% 

TOTAL 4.843 100,00% 

Fuente: Información remitida en visita. 
 

Tabla 27. Causales Peticiones quejas y reclamos (2021) ï Facturación 

Fuente: Información remitida en visita 
 

Tabla 28. Causales Peticiones quejas y reclamos (2022) ï Facturación 

TRAMITE/ CAUSAL/ DETALLE AÑO 2022 PORCENTAJE 

CLASE DE USO INCORRECTO (INDUSTRIAL, COMERCIAL, OFICIAL, 
OTROS ) 

41 11,52% 

TRAMITE/ CAUSAL/ DETALLE AÑO 2021 PORCENTAJE 

CLASE DE USO INCORRECTO (INDUSTRIAL, COMERCIAL, OFICIAL, 
OTROS ) 

426 10,11% 

COBRO DE CARGOS RELACIONADOS CON INTERESES DE MORA, 
REFINANCIACIÓN, CARTERA O ACUERDOS DE PAGO. 

190 4,51% 

COBRO DE CONSUMO REGISTRADO POR MEDIDOR DE OTRO 
PREDIO 

1 0,02% 

COBRO DE OTROS BIENES O SERVICIOS EN LA FACTURA, NO 
AUTORIZADOS POR EL USUARIO 

5 0,12% 

COBRO MULTIPLE Y/O ACUMULADO 908 21,56% 

COBRO POR SERVICIOS NO PRESTADOS 192 4,56% 

COBROS INOPORTUNOS 2 0,05% 

COBROS POR PROMEDIO 2 0,05% 

DATOS GENERALES INCORRECTOS 149 3,54% 

DESCUENTO POR NO RECOLECCION PUERTA A PUERTA 40 0,95% 

DESCUENTO POR PREDIO DESOCUPADO 1.564 37,13% 

ENTREGA INOPORTUNA O NO ENTREGA DE LA FACTURA 1 0,02% 

ESTRATO INCORRECTO 147 3,49% 

INCONFORMIDAD CON EL AFORO 202 4,80% 

INCONFORMIDAD CON LA MEDICIÓN DEL CONSUMO O 
PRODUCCION FACTURADO 

109 2,59% 

MULTIUSUARIO DEL SERVICIO DE ASEO 10 0,24% 

SUBSIDIOS Y CONTRIBUCIONES 6 0,14% 

TARIFA INCORRECTA 258 6,13% 

TOTAL 4.212 100,00% 
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COBRO DE CARGOS RELACIONADOS CON INTERESES DE MORA, 
REFINANCIACIÓN, CARTERA O ACUERDOS DE PAGO. 

27 7,58% 

COBRO MULTIPLE Y/O ACUMULADO 56 15,73% 

COBRO POR SERVICIOS NO PRESTADOS 6 1,69% 

DATOS GENERALES INCORRECTOS 12 3,37% 

DESCUENTO POR NO RECOLECCION PUERTA A PUERTA 3 0,84% 

DESCUENTO POR PREDIO DESOCUPADO 160 44,94% 

ESTRATO INCORRECTO 15 4,21% 

INCONFORMIDAD CON EL AFORO 19 5,34% 

INCONFORMIDAD CON LA MEDICIÓN DEL CONSUMO O 
PRODUCCION FACTURADO 

10 2,81% 

SUBSIDIOS Y CONTRIBUCIONES 4 1,12% 

TARIFA INCORRECTA 3 0,84% 

TOTAL 356 100,00% 

Fuente: Información remitida en visita. 
  

Tabla 29. Causales Peticiones quejas y reclamos (2020) ï Canal telefónico 

TRAMITE/ CAUSAL/ DETALLE AÑO 2020 PORCENTAJE 

VARIACIONES EN LAS CARACTERISTICAS DEL SUMINISTRO O 
PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE RECOLECCIÓN 

25 0,97% 

VARIACIONES EN LAS CARACTERISTICAS DEL SUMINISTRO O 
PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE BARRIDO Y LIMPIEZA 

515 20,02% 

VARIACIONES EN LAS CARACTERISTICAS DEL SUMINISTRO O 
PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE RECOLECCIÓN 

263 10,22% 

INTERRUPCIONES EN LA PRESTACIÓN DEL BARRIDO Y LIMPIEZA 
DE VÍAS Y AREAS PÚBLICAS 

650 25,26% 

INTERRUPCIONES EN LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE 
RECOLECCIÓN BOLSAS DE BARRIDO 

96 3,73% 

INTERRUPCIONES EN LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO 
RECOLECCIÓN RESIDUOS ORDINARIOS 

304 11,82% 

INTERRUPCION EN LA PRESTACION DEL SERVICIO DE 
RECOLECCION RUTA RECICLADORES 

9 0,35% 

CORTE DE CESPED 221 8,59% 

DERRAME DE LIXIVIADOS (AFECTACION AMBIENTAL) 14 0,54% 

FRECUENCIAS ADICIONALES DE BARRIDO (INCUMPLIMIENTO DE 
LAS FRECUENCIAS ADICIONALES DE BARRIDO Y LIMPIEZA 

3 0,12% 

FRECUENCIAS ADICIONALES DE RECOLECCIÓN (INCUMPLIMIENTO 
DE LAS FRECUENCIAS ADICIONALES DE RECOLECCIÓN 

2 0,08% 

IMPACTO POR RUIDO (AFECTACION AMBIENTAL) 11 0,43% 

INCONFORMIDAD EN LA ATENCION DE CONDICIONES DE 
SEGURIDAD O RIESGO 

77 2,99% 

LIMPIEZA Y EVACUACION DE CANASTILLAS 45 1,75% 

NEGATIVA DE PRESTACION DE UN SERVICIO ESPECIAL 
(COLCHONES, ESCOMBROS, MUEBLES, ENSERES, CORTE DE 
CESP 

54 2,10% 

PODA DE ARBOLES 50 1,94% 

QUEJAS ADMINISTRATIVAS (ACTOS U OMISIONES EN LA ATENCIÓN 
O PRESTACION DE LOS SERVICIOS) 

172 6,68% 

RECOLECCION RESIDUOS HOSPITALARIOS 62 2,41% 

TOTAL 2.573 100,00% 
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Fuente: Información remitida en visita 
 

Tabla 30. Causales Peticiones quejas y reclamos (2021) ï Canal telefónico 

TRAMITE/ CAUSAL/ DETALLE AÑO 2021 PORCENTAJE 

VARIACIONES EN LAS CARCTERISTICAS DEL SUMINISTRO O 
PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE RECOLECCIÓN 

30 0,97% 

VARIACIONES EN LAS CARACTERISTICAS DEL SUINISTRO O 
PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE BARRIDO Y LI 

555 18,00% 

VARIACIONES EN LAS CARACTERISTICAS DEL SUMINISTRO O 
PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE RECOLECCIÓN 

221 7,17% 

INTERRUPCIONES EN LA PRESTACIÓN DEL BARRIDO Y LIMPIEZA 
DE VÍAS Y AREAS PÚBLICAS 

896 29,06% 

INTERRUPCIONES EN LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE 
RECOLECCIÓN BOLSAS DE BARRIDO 

89 2,89% 

INTERRUPCIONES EN LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO 
RECOLECCIÓN RESIDUOS ORDINARIOS 

307 9,96% 

INTERRUPCION EN LA PRESTACION DEL SERVICIO DE 
RECOLECCION RUTA RECICLA 

3 0,10% 

CORTE DE CESPED 474 15,37% 

DERRAME DE LIXIVIADOS (AFECTACION AMBIENTAL) 33 1,07% 

FRECUENCIAS ADICIONALES DE RECOLECCIÓN (INCUMPLIMIENTO 
DE LAS FRECUENCIAS ADICIONALES DE RECOLECCIÓ 

1 0,03% 

IMPACTO POR RUIDO (AFECTACION AMBIENTAL) 26 0,84% 

INCONFORMIDAD EN LA ATENCION DE CONDICIONES DE 
SEGURIDAD O RIESGO 

149 4,83% 

LIMPIEZA Y EVACUACION DE CANASTILLAS 57 1,85% 

NEGATIVA DE PRESTACION DE UN SERVICIO ESPECIAL 
(COLCHONES, ESCOMBROS, MUEBLES, ENSERES, CORTE DE 
CESP 

35 1,14% 

NO RECOLECCION DE RESIDUOS PRODUCTO DE LA PODA DE 
ARBOLES O CORTE DE CESPED 

1 0,03% 

PODA DE ARBOLES 42 1,36% 

QUEJAS ADMINISTRATIVAS (ACTOS U OMISIONES EN LA ATENCIÓN 
O PRESTACION DE LOS SERVICIOS) 

149 4,83% 

RECOLECCION RESIDUOS HOSPITALARIOS 15 0,49% 

TOTAL 3.083 100,00% 

Fuente: Información remitida en visita 
 

Tabla 31. Causales Peticiones quejas y reclamos (2022) ï Canal telefónico 

TRAMITE/ CAUSAL/ DETALLE AÑO 2022 PORCENTAJE 

VARIACIONES EN LAS CARCTERISTICAS DEL SUMINISTRO O 
PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE RECOLECCIÓN 

2 0,46% 

VARIACIONES EN LAS CARACTERISTICAS DEL SUINISTRO O 
PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE BARRIDO Y LI 

76 17,39% 

VARIACIONES EN LAS CARACTERISTICAS DEL SUMINISTRO O 
PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE RECOLECCIÓN 

53 12,13% 

INTERRUPCIONES EN LA PRESTACIÓN DEL BARRIDO Y LIMPIEZA 
DE VÍAS Y AREAS PÚBLICAS 

162 37,07% 

INTERRUPCIONES EN LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE 
RECOLECCIÓN BOLSAS DE BARRIDO 

14 3,20% 

INTERRUPCIONES EN LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO 
RECOLECCIÓN RESIDUOS ORDINARIOS 

31 7,09% 
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TRAMITE/ CAUSAL/ DETALLE AÑO 2022 PORCENTAJE 

CALIDAD EN LA PRESTACION DEL SERVICIO DE RECOLECCION DE 
MATERIAL APROVECHABLE (RUTA RECICLA) 

1 0,23% 

CONTINUIDAD - INTERRUPCION EN LA PRESTACION DEL SERVICIO 
DE RECOLECCION RUTA RECICLA 

2 0,46% 

CORTE DE CESPED 26 5,95% 

DERRAME DE LIXIVIADOS (AFECTACION AMBIENTAL) 3 0,69% 

IMPACTO POR RUIDO (AFECTACION AMBIENTAL) 5 1,14% 

INCONFORMIDAD EN LA ATENCION DE CONDICIONES DE 
SEGURIDAD O RIESGO 

16 3,66% 

LIMPIEZA Y EVACUACION DE CANASTILLAS 7 1,60% 

NEGATIVA DE PRESTACION DE UN SERVICIO ESPECIAL 
(COLCHONES, ESCOMBROS, MUEBLES, ENSERES, CORTE DE CESP 

4 0,92% 

NO RECOLECCION DE RESIDUOS PRODUCTO DE LA PODA DE 
ARBOLES O CORTE DE CESPED 

18 4,12% 

QUEJAS ADMINISTRATIVAS (ACTOS U OMISIONES EN LA ATENCIÓN 
O PRESTACION DE LOS SERVICIOS) 

12 2,75% 

RECOLECCION RESIDUOS HOSPITALARIOS 5 1,14% 

TOTAL 437 100,00% 

Fuente: Información remitida en visita. 

 
De acuerdo con la información anteriormente señalada, en el año 2020 en promedio mensual se 
presentaron 403 PQR, en el año 2021 este número descendió a 351 PQR y en el 2022 con corte 
a febrero el promedio mensual se ubica en 178 PQR. La causa más común corresponde                  a solicitud 
de descuento por predio desocupado. 

 
Consultado el estado general de reporte de información del prestador en el SUI, se evidencia 
que tiene en estado ñCertificadoò el reporte de información de los años 2020, 2021     y 2022, hasta 
el mes de abril, del formato ñRECLAMACIONES DEL SERVICIO DE ASEO - RESOLUCION 
52855 DE 2015ò. 

 
Por lo tanto, el prestador cumple con lo establecido en las Resoluciones: No. SSPD 
20101300048765 del 14/12/2010, No. SSPD 20174000237705 del 05 de diciembre de 2017 y 
No. SSPD 201840000056215 del 10 de mayo de 2018 ñPor la cual se modifica, aclara y adiciona 
la Resolución SSPD 20174000237705 del 5 de diciembre de 2017ò. 

 

5.4.8. Aspectos tarifarios 
 

Respecto del componente tarifario, el prestador informó que la entidad tarifaria local es la misma empresa 
EMVARIAS S.A. E.S.P. quien se encuentra aplicando la metodología tarifaria de la Resolución CRA 720 de 
2015 compilada en la Resolución CRA 943 de 2021, para lo cual hace entrega del estudio de costos y tarifas 
con su respectivo acto de aprobación, los cuales, una vez verificado el estado de reporte de información 
SUI, se encontró que dichos documentos están certificados.   
 
En cuanto al acto de aprobación de costos y tarifas, según lo reportado en SUI y el documento entregado 
en visita, los costos y tarifas resultantes de la aplicación de la Resolución CRA 943 de 2021 fueron adoptados 
mediante la Resolución No. 05 del 30 de marzo de 2016.  
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Imagen 22. Costos resultantes del estudio de costos y tarifas 

 
Fuente: Visita SSPD ï SUI. 

 
En línea con lo anterior, es menester mencionar que mediante la Resolución CRA 905 de 2019, el ente 
regulador definió un costo particular para la actividad de tratamiento de lixiviados en el relleno sanitario La 
Pradera, el cual fue adoptado a partir de enero del año 2020. Ahora bien, al momento de verificar el estado 
de reporte en SUI de la Resolución CRA 078 del 26 de diciembre de 2019, a través de la cual se adoptó 
dicho costo particular, se identificó que este documento se encuentra certificado.   
 
Asimismo, se informa que con ocasión de la pandemia causada por el Covid-19 y las resoluciones CRA 911 
de 20201, CRA 921 de 2020, CRA 936 de 2020 y CRA 955 de 2021, el prestador hizo entrega del estudio 
de costos y tarifas y de la resolución 076 del 16 de diciembre del 2021, información que ya fue certificada 
por el prestador en SUI.  
 
Así pues, se evidencia que EMVARIAS S.A. E.S.P. ha reportado la información en SUI con la calidad debida 
y en los plazos establecidos, por lo que se recuerda que la información una vez reportada al SUI se considera 
oficial para todos los fines previstos en la Ley y es responsabilidad del representante legal de la empresa, 
conforme lo establece la Circular SSPD 01 de 2006. 
 
De conformidad con lo anterior, en visita se pudo constatar que en el portal web de la empresa 
https://www.emvarias.com.co/ se encontraban publicadas las tarifas de cada de unos de meses del periodo 
verificado; a continuación, se puede observar las tarifas publicadas para el mes de enero del 2022:  
 
 
 
 
 
 
 

                                                      
1 "Por la cual se establecen medidas regulatorias transitorias en el sector de agua potable y saneamiento básico, derivadas de la emergencia 

declarada por el Gobierno Nacional a causa del COVID-19" 

https://www.emvarias.com.co/


 

 
INFORME DE VIGILANCIA E INSPECCIÓN 

DETALLADA   
 

 

VI-F-004 V.1                                                                                                                             Página 47 de 182 

 
 

Imagen 23. Tarifas EMVARIAS S.A. E.S.P - Enero 2022 

 
Fuente: 

https://www.emvarias.com.co/Portals/7/Clientes%20y%20usuarios/servicios%20y%20tarifas/2022/TARIFAS_2022_E
VM.pdf?ver=06fj4HxDMcVeCPW_4LT9Wg%3d%3d  

 

5.4.9. Facturación de la Actividad de Aprovechamiento 
 

Respecto de la actividad de aprovechamiento, se informó por parte de la empresa que, con el propósito de 
cumplir con las disposiciones del Decreto 596 y la Resolución 276 de 2016, EMVARIAS S.A. E.S.P. cuenta 
con los convenios de facturación conjunta y los reglamentos operativos de conciliación de cuentas 
debidamente firmados con cada uno de los prestadores de esta actividad en la ciudad, los cuales pueden 
ascender a un total de 30 prestadores, dado el ingreso y salida de organizaciones del mercado.   
 
Del mismo modo, de acuerdo con la documentación entregada por la empresa, se logró evidenciar que 
mensualmente se adelantan los comités de conciliación de cuentas y se realizan los traslados 
correspondientes. De esta manera se tiene que el último comité realizado antes de la visita de la SSPD fue 
realizado el día 27 de enero del 2022, correspondiente al periodo de facturación de noviembre del 2021.  De 
esta manera, se deja en evidencia que el prestador ha cumplido con los términos del Decreto 1077 de 2015, 
modificado y adicionado por el Decreto 596 de 2016 y la Resolución 276 de 2016, en la realización de los 
comités de conciliación de cuentas y traslados de los recursos provenientes de la tarifa a los prestadores de 
esta actividad en el municipio, como se define por la normativa referida como se cita a continuación:  
 

ñARTÍCULO 2.3.2.5.2.3.4. Traslado de recursos de la facturación del servicio público de 
aseo correspondientes a la actividad de aprovechamiento. La persona prestadora de la 
actividad de recolección y transporte de residuos sólidos no aprovechables deberá realizar 
cortes quincenales para trasladar los recursos recaudados en dicho periodo a la persona 
prestadora de la actividad de aprovechamiento. Las fechas de dichos traslados serán 
acordados entre las partes. 
 
(é) 
 
Artículo 2.3.2.5.2.3.6. Comité de Conciliación de Cuentas. Personas prestadoras de 
actividad de recolección y transporte de residuos no aprovechables y las personas 
prestadoras de la actividad de aprovechamiento, deberán conformar un comité de 
conciliación que se deberá reunir por lo menos una vez al mes, a efectos de revisar y demás 
las cuentas y demás aspectos que surjan como consecuencia de la prestación de la 

https://www.emvarias.com.co/Portals/7/Clientes%20y%20usuarios/servicios%20y%20tarifas/2022/TARIFAS_2022_EVM.pdf?ver=06fj4HxDMcVeCPW_4LT9Wg%3d%3d
https://www.emvarias.com.co/Portals/7/Clientes%20y%20usuarios/servicios%20y%20tarifas/2022/TARIFAS_2022_EVM.pdf?ver=06fj4HxDMcVeCPW_4LT9Wg%3d%3d
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actividad de aprovechamiento, la comercialización y en su facturación dentro del servicio 
público de aseo. (é)ò (Subrayado fuera del texto original) 
 
 

5.4.10. Tarifas aplicadas 

 
De acuerdo con la información entregada en visita, las tarifas aplicadas en el servicio público de aseo en el 
área de prestación atendida en el municipio de Medellín por la empresa EMVARIAS S.A. E.S.P., en las 
vigencias 2020, 2021 y lo corrido del 2022 son las siguientes: 

 Tabla 32. Tarifas aplicadas vigencias 2020 - 2022 

  
Estrato 

1 
Estrato 

 2 
Estrato 

3 
Estrato 

4 
Estrato 

5 
Estrato 

6 
PP 

CIAL 
GP 

INDUSTR 

ene-20 8.522 11.800 17.070 21.123 43.311 52.649 54.155 230.853 

feb-20 8.571 11.870 17.174 21.257 43.608 53.037 54.616 232.120 

mar-20 8.736 12.097 17.500 21.655 44.406 53.983 55.535 235.404 

abr-20 8.715 12.070 17.463 21.614 44.341 53.927 55.530 235.974 

may-20 8.770 12.143 17.566 21.736 44.566 54.170 55.713 235.998 

jun-20 8.752 12.118 17.531 21.695 44.490 54.088 55.651 235.998 

jul-20 8.720 12.076 17.472 21.625 44.360 53.948 55.546 235.997 

ago-20 8.222 11.359 16.413 20.253 41.310 49.945 50.768 234.878 

sep-20 8.272 11.425 16.507 20.364 41.514 50.166 50.933 234.882 

oct-20 8.242 11.385 16.449 20.294 41.379 50.009 50.790 234.432 

nov-20 8.315 11.482 16.586 20.455 41.676 50.331 51.032 234.442 

dic-20 8.316 11.484 16.589 20.459 41.684 50.340 51.040 248.128 

ene-21 8.473 11.694 16.888 20.007 42.348 51.070 51.620 235.053 

feb-21 8.952 12.368 17.871 22.053 44.987 54.396 55.305 236.619 

mar-21 8.975 12.399 17.916 22.109 45.097 54.525 55.428 237.043 

abr-21 8.979 12.404 17.923 22.117 45.112 54.542 55.440 237.043 

may-21 8.880 12.273 17.737 21.898 44.707 54.104 55.112 237.043 

jun-21 8.994 12.425 17.953 22.152 45.176 54.611 55.492 237.043 

jul-21 8.977 12.404 17.924 22.122 45.138 54.593 55.537 237.988 

ago-21 8.546 11.818 17.085 21.109 43.159 52.309 53.459 238.194 

sep-21 8.683 12.001 17.345 21.415 43.724 52.920 53.917 238.194 

oct-21 8.829 12.197 17.622 21.742 44.336 53.590 54.441 238.552 

nov-21 9.095 12.551 18.125 22.334 45.430 54.773 55.328 238.552 

dic-21 9.265 12.787 18.467 22.759 46.310 55.852 56.459 243.939 

ene-22 9.533 13.160 19.008 23.432 47.707 57.570 58.271 238.133 

Fuente: Visita SSPD febrero 2022. 

 
Las tarifas relacionadas en el cuadro anterior en algunos periodos presentan diferencias en relación con los 
valores certificados en SUI, de acuerdo con el análisis realizado a una muestra aleatoria de las tarifas 
entregadas por el prestador en visita, como se relaciona a continuación:  
 

Tabla 33. Tarifa final reportada VS tarifa final entregadas en visita 

Fecha Estrato/Uso Valor reportado en SUI Valor entregado en visita Diferencia 

oct-20 
Estrato 1 8.242,21 8.242,21 0 

Estrato 4 20.294,38 20.294,38 0 

ene-21 
Estrato 5 42.347,78 42.347,78 0 

Estrato 6 51.070,4 51.070,4 0 

may-21 
Estrato 2 12.269,12 12.273,12 4 

Estrato 6 54.090,86 54.104,22 13,36 

sep-21 Estrato 2 12.018,71 12.001,33 -17,38 
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Fecha Estrato/Uso Valor reportado en SUI Valor entregado en visita Diferencia 

Estrato 1 8.696,18 8.683,15 -13,03 

nov-21 
Estrato 3 17.839,49 18.124,72 285,23 

Estrato 5 44.809,39 45.430,19 620,8 

Fuente: Visita SSPD febrero 2022, SUI. 

 
Lo anterior deberá ser aclarado por el prestador.  

5.5. ASPECTOS TÉCNICO - OPERATIVOS 

 
El análisis de los aspectos técnico - operativos de la prestación del servicio público de aseo por parte de la 
empresa EMVARIAS S.A. E.S.P., en el área de prestación de Medellín, en el departamento de Antioquia, es 
realizada con base en la información certificada por el prestador en el SUI, así como, con lo establecido en 
el Plan de Gestión Integral de Residuos Sólidos ï PGIRS, el Programa para la Prestación del Servicio de 
Aseo ï PPSA, el Contrato de Condiciones Uniformes ï CCU y los resultados de la visita de vigilancia e 
inspección realizada los días 14 al 18 de febrero de 2022, en compañía de la empresa y en contraste con la 
normativa aplicable vigente.  

5.5.1. Área de prestación del servicio 

El área de prestación de la empresa EMVARIAS S.A. E.S.P. analizado para el presente informe corresponde 
a la ciudad de Medellín zona urbana y rural para todas las actividades del servicio público de aseo. Una vez 
revisado el PPSA de la empresa se evidencia que determina su área de prestación de la siguiente manera:  

Imagen 24. Área de prestación y actividades del servicio de aseo en Medellín 

 
Fuente: PPSA del prestador información suministrada en visita 2022. 
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5.5.2. Recolección y transporte de residuos no aprovechables 

El Libro 2, Parte 3, Título 2 del Decreto 1077 de 2015 establece todas las características frente a la prestación 
del servicio público de aseo. A partir del artículo 2.3.2.2.2.3.26 del mencionado decreto se prevé 
específicamente lo relacionado con la actividad de recolección y transporte de residuos sólidos ordinarios, 
por lo tanto, en este capítulo se realiza un análisis de la forma en que la empresa prestadora lleva a cabo 
esta actividad y se contrasta con lo reportado en el SUI por el prestador y lo establecido en la normativa 
vigente.  
 
La actividad de recolección y transporte se realiza de la siguiente forma: 

 
Tabla 34 Prestación de la actividad de recolección y transporte 

NÚMERO DE VEHÍCULOS 
NÚMERO DE 

CONDUCTORES 
NÚMERO DE 
OPERARIOS 

FRECUENCIA / SEMANA 

NÚMERO DE VEHÍCULOS 
146 compactadores (5 stand By) 

10 volquetas (1 stand By) 
2 ampliroll 

2 skip loader 

273 conductores 
 

541 operarios 2 veces/ semana 
(zonas residenciales) 

6 veces por semana (avenidas 
principales y zonas comerciales) 

3 frecuencias al días (zona 
centro) 

Fuente: Visita SSPD febrero de 2022 

5.5.2.1. Características de la actividad de recolección y transporte 

La presentación de los residuos por parte de los usuarios de EMVARIAS S.A. E.S.P. en la ciudad de Medellín 
se realiza de la siguiente manera: 
 

¶ En la acera de las calles. 

¶ Cajas de almacenamiento para el caso de los conjuntos cerrados. 

¶ Contenedores ubicados en zonas públicas y para el manejo de puntos críticos. 

¶ Unidades de almacenamiento soterradas. 
 
Para las zonas de difícil acceso, se recolectan los residuos puerta a puerta por parte de los operarios con 
ayuda de carretillas, posteriormente se llevan a un punto de acopio en donde los compactadores pueden 
realizar la recolección. 

Imagen 25. Recolección en zonas de difícil acceso 

  
Fuente: Visita febrero de 2022. 
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Durante la visita efectuada en el mes de febrero de 2022, se realizó la verificación de los requisitos de la 
actividad de recolección de acuerdo con lo estipulado en el artículo artículo 2.3.2.2.2.3.27 del Decreto 1077 
de 2015. A continuación, se relaciona lo evidenciado: 
 

Tabla 35. Verificación de requisitos de la actividad de recolección 

NUMERAL ARTÍCULO 2.3.2.2.2.3.27 DEL  
DECRETO 1077 DE 2015 

OBSERVACIÓN 

1. La recolección deberá efectuarse de modo tal que se 
minimicen los impactos, en especial el ruido y se evite el 
esparcimiento de residuos en la vía pública, cumpliendo la 
normativa vigente. En caso de que se esparzan residuos 
durante la recolección, es deber de la persona prestadora 
realizar inmediatamente la limpieza correspondiente 
dejando el área libre de residuos para mantener la 
condición de limpieza de la misma. 

Durante la visita efectuada en el mes de febrero 
2022 se observó que los vehículos compactadores 
contaban con elementos para la recolección de 
residuos en caso de su esparcimiento tales como 
rastrillos, cepillos y palas. 

2. Para garantizar la actividad de recolección, las personas 
prestadoras deberán contar con los equipos y 
mecanismos suficientes que garanticen la suplencia en los 
casos de averías y el mantenimiento de los mismos. Estos 
equipos deberán cumplir con las características de los 
vehículos recolectores definidas en este decreto. El 
servicio de recolección de residuos no podrá ser 
interrumpido por fallas mecánicas. 

El prestador en visita manifestó que contaba con 5 
vehículos en stand by para la suplencia en caso de 
averías y mantenimientos. 
 
En visita se observó que dos de las rutas estaban 
siento atendidas por otros vehículos debido a 
mantenimientos y la inspección mostrada más 
adelante corresponde a estos vehículos que 
atendían la microrruta. 

3. El servicio de recolección de residuos aprovechables y 
no aprovechables se prestará de acuerdo con lo 
establecido en el PGIRS, de tal forma que no se generen 
riesgos a la salud pública.  

Las frecuencias y condiciones de prestación se 
adecúan a lo exigido por el PGIRS actual del 
municipio. 

4. En las zonas en las cuales se utilice el sistema de 
recolección en cajas de almacenamiento, las personas 
prestadoras del servicio público de aseo deberán instalar 
las que sean necesarias de acuerdo a la generación de 
residuos, frecuencias y horarios de la prestación del 
servicio, para que los residuos sólidos depositados no 
desborden su capacidad. 

De acuerdo con la información suministrada por el 
prestador se han instalado en el municipio 1.265 
contenedores, principalmente para la atención y 
control de puntos críticos. 

5. La operación de compactación deberá efectuarse en 
zonas donde causen la mínima molestia a los residentes. 
En ningún caso esta operación podrá realizarse frente a 
centros educativos, hospitales, clínicas o cualquier clase 
de centros asistenciales. 

Sin observaciones 

6. Será responsabilidad de la persona prestadora del 
servicio público de aseo capacitar al personal encargado 
del manejo de residuos, dotarlo de equipos de protección 
personal, identificación, uniformes de trabajo con 
aditamentos reflectivos y demás implementos, así como 
condiciones conforme a la normativa vigente en materia 
laboral y de salud ocupacional. 

Durante la visita se observó que los operarios 
contaban con los elementos de protección 
necesarios para la ejecución de sus labores. 

7. Los lixiviados almacenados en el vehículo que se 
originen durante la recolección y transporte de los residuos 
sólidos ordinarios serán depositados en el sitio de 
disposición final para su respectivo tratamiento. 

Durante la visita se observó que los vehículos con 
placas WDY209, WMQ321, OML190, OML207 y 
WMQ310, presentaron pérdida de lixiviado en el 
momento de la inspección. 
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NUMERAL ARTÍCULO 2.3.2.2.2.3.27 DEL  
DECRETO 1077 DE 2015 

OBSERVACIÓN 

Parágrafo. Cuando la recolección sea manual, el proceso 
de recolección deberá cumplir con lo dispuesto en las 
normas sobre seguridad industrial. 

Sin observaciones 

Fuente: Visita febrero de 2022. 
 

Conforme con lo anterior, se evidencia un presunto incumplimiento del artículo 2.3.2.2.2.3.27 del Decreto 
1077 de 2015, numeral 7, teniendo en cuenta que se observaron los vehículos compactadores con placas 
WDY209, WMQ321, OML190, OML207 y WMQ310 con pérdida de lixiviado. 

 

5.5.2.2. Macrorrutas y microrrutas 

Durante la visita el prestador informó que cuenta con 29 macrorrutas y 515 microrrutas de recolección y 
transporte de residuos no aprovechables, las cuales se detallan a continuación. 

¶ Macrorrutas, horarios y frecuencias  

El prestador allegó el listado de 29 macrorrutas con las cuales atiende la actividad de recolección y transporte 
de residuos sólidos en Medellín, como se evidencia en la siguiente tabla: 
 

Tabla 36. Listado de macrorrutas de la empresa 

MACRORRUTA 
(NOMBRE O 

TIPO 
SERVICIO) 

FRECUENCIA 
HORARIO O 
JORNADA 

DÍAS DE 
SERVICIO 

NÚMERO 
DE 

MICRORRU
TAS 

LONGITUD 
TOTAL DE 

LAS 
RUTAS 

(KM) 

% DE VÍAS 
PAVIMENTADA

S (KM) 

SITIO DE 
DESCARGA 

DISTGANCIA 
MEDIA DE LA 

MACRORUTA AL 
SITIO DE 

DESCARGA (KM) 

Z1LJ 2 3 pm a 3 am 1_4 30 136 100 La Pradera 55 

Z1MV 2 3 pm a 3 am 2_5 30 113 100 La Pradera 57 

Z1WS 2 3 pm a 3 am 3_6 30 83 100 La Pradera 54 

Z2LJ 2 3 pm a 3 am 1_4 32 233 100 La Pradera 55 

Z2MV 2 3 pm a 3 am 2_5 32 171 100 La Pradera 56 

Z2WS 2 3 pm a 3 am 3_6 32 190 100 La Pradera 58 

Z3LJ 2 9pm a 9am 1_4 18 121 100 La Pradera 60 

Z3MV 2 9pm a 9am 2_5 18 133 100 La Pradera 58 

Z3WS 2 9pm a 9am 3_6 18 62 100 La Pradera 61 

Z3LWV 3 6am a 6pm 1_3_5 1 10 100 La Pradera 55 

Z3MJS 3 6am a 6pm 2_4_6 1 10 100 La Pradera 55 

Z4LJ 2 6am a 6pm 1_4 26 210 100 La Pradera 59 

Z4MV 2 6am a 6pm 2_5 26 145 100 La Pradera 61 

Z4WS 2 6am a 6pm 3_6 26 116 100 La Pradera 62 

Z5LJ 2 6am a 6pm 1_4 9 90 100 La Pradera 62 

Z5MV 2 6am a 6pm 2_5 9 93 100 La Pradera 65 

Z5WS 2 6am a 6pm 3_6 9 78 100 La Pradera 63 

Z5LAS 6 
6am a 6pm y 
11pm a 11am 

1_2_3_4_5_6 2 39 100 La Pradera 60 

Z5LWV 3 8am a 8pm 1_3_5 1 7 100 La Pradera 60 

Z5MJS 3 8am a 8pm 2_4_6 1 7 100 La Pradera 61 

Z6LJ 2 6am a 6pm 1_4 26 195 100 La Pradera 64 

Z6MV 2 6am a 6pm 2_5 26 221 100 La Pradera 65 

Z6WS 2 6am a 6pm 3_6 26 126 100 La Pradera 66 

Z7LAS 6 5am a 5pm 1_2_3_4_5_6 23 277 100 La Pradera 57 

Z7LWV 3 8am a 8pm 1_3_5 1 9 100 La Pradera 56 

Z7MJS 3 8am a 8pm 2_4_6 1 5 100 La Pradera 56 

Z9 1 5am a 5pm 1_2_3_4_5_6 41 943 100 La Pradera 57 

Rutas en 
sectores de 

alta actividad 
económica 

6 

5am a 5pm 
otro turno 

11am a 11pm 
y otro turno 
1am y 1pm 

1_2_3_4_5_6 20 435 100 La Pradera 57 

Domingos 1  7 23 621 100 La Pradera 57 
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Fuente: Información suministrada en visita  por el prestador SSPD febrero 2022. 

 
Al contrastar esta información con la plasmada en el Programa para la Prestación del Servicio de Aseo, 
PPSA, se pudo evidenciar que en el documento no se incluy· la macrorruta denominada ñDomingosò, la cual 
cuenta con 23 microrrutas.     
 
Así las cosas, el prestador deberá presentar las aclaraciones pertinentes y de ser necesario realizar el ajuste 
del PPSA y de las diferentes fuentes de información, de tal forma que toda la información de la prestación 
del servicio público de aseo coincida y sea real en relación con el desarrollo de las macrorrutas con las 
cuales se realiza la actividad de recolección y transporte en la ciudad de Medellín. 
 
Ahora bien, durante la visita el prestador informó que, para atender las actividades, divide la ciudad 
geográficamente en 7 zonas como se evidencia en la siguiente imagen: 
 
 
 

Imagen 26. Zonas de prestación del servicio en Medellín 

 
Fuente: Información suministrada en visita SSPD 2022 por el prestador. 

 
Adicional a las anteriores zonas, el prestador manifestó que cuenta con una zona virtual en la cual se 
encuentran los grandes generadores de la ciudad. Se observa que cada una de las macrorrutas 
determinadas en la imagen anterior, se encuentra asociada a las zonas establecidas. 

¶ Microrrutas, horarios y frecuencias  

De acuerdo con lo manifestado por el prestador en  la visita realizada en el mes de febrero de 2022, en la 
ciudad de Medellín se cuenta con 515 microrrutas de recolección y transporte de residuos no aprovechables, 
para atender las 7 zonas establecidas. 
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Durante la visita efectuada se realizó la verificación de los requisitos del establecimiento de las microrrutas 
de acuerdo con lo estipulado en el Decreto 1077 de 2015. A continuación, se relaciona lo evidenciado: 

Tabla 37. Verificación de requisitos del establecimiento de microrrutas 

DECRETO 1077 DE 2015 OBSERVACIÓN 

Artículo 2.3.2.2.2.3.33. Divulgación de frecuencias, rutas y 
horarios.  
La recolección se efectuará según horarios y frecuencias en 
las macrorrutas y microrrutas establecidas previamente en el 
programa de prestación del servicio, las cuales deberán darse 
a conocer a los usuarios, utilizando medios masivos de 
difusión de amplia circulación local. En las facturas de cobro 
del servicio público de aseo, deberá informarse las 
frecuencias de las diferentes actividades de recolección del 
servicio.  
 
El prestador del servicio deberá publicar en la página web las 
rutas y horarios de prestación de las diferentes actividades de 
recolección del servicio. 

En la página web del prestador mediante un 
mapa interactivo, se encuentran publicadas las 
frecuencias y horarios de recolección. 

Artículo 2.3.2.2.2.3.34. Cumplimiento de las rutas.  
Las rutas y horarios deberán ser cumplidas por las personas 
prestadoras del servicio público de aseo de conformidad con 
los contratos de prestación del servicio público de aseo. Todo 
cambio en las rutas, horarios o frecuencias deberá ser 
comunicado con tres (3) días de anterioridad a los usuarios 
afectados, salvo caso fortuito o de fuerza mayor, utilizando 
medios masivos de difusión de amplia circulación local y 
página web cuando se disponga de ella. En caso de 
presentarse averías en un vehículo del servicio, deberá enviar 
el auxilio mecánico o remplazarlo con el equipo de suplencia 
de conformidad con lo establecido en este capítulo, 
restableciendo el servicio en un término máximo de tres (3) 
horas a partir del momento en que se presente la avería. Sólo 
podrá suspenderse el servicio por motivos de fuerza mayor o 
caso fortuito, debidamente comprobados.  
 
Para los eventos de fuerza mayor o caso fortuito, en que sea 
imposible la prestación del servicio, la persona prestadora del 
servicio público de aseo deberá implementar las medidas para 
restablecer el servicio en el menor tiempo posible. 

El prestador no informó en campo de manera 
correcta los horarios de finalización de las 
microrrutas y estás no coinciden con lo 
reportado en el SUI. 

Artículo 2.3.2.2.2.3.49. Monitoreo de la actividad de 
recolección de residuos sólidos.  
Las personas prestadoras del servicio público de aseo que 
atiendan en ciudades de más de un millón de habitantes 
deberán implementar sistemas de monitoreo, tales como: 
1. Georreferenciación de las microrrutas de recolección y 
transporte.  

Durante la visita se evidenció que se cuenta 
con un sistema de monitoreo y 
georreferenciación de las microrrutas de 
recolección y transporte. 

Artículo 2.3.2.2.2.3.49. Monitoreo de la actividad de 
recolección de residuos sólidos.  
Las personas prestadoras del servicio público de aseo que 
atiendan en ciudades de más de un millón de habitantes 
deberán implementar sistemas de monitoreo, tales como: 
2. Posición geográfica de los vehículos (GPS). 

Durante la visita se evidenció que el prestador 
cuenta con un sistema de posición geográfica 
de los vehículos GPS. 

Artículo 2.3.2.2.2.3.49. Monitoreo de la actividad de 
recolección de residuos sólidos.  

El sistema de seguimiento satelital GPS del 
prestador cuenta con monitoreo de tiempos y 
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DECRETO 1077 DE 2015 OBSERVACIÓN 

Las personas prestadoras del servicio público de aseo que 
atiendan en ciudades de más de un millón de habitantes 
deberán implementar sistemas de monitoreo, tales como: 
3. Monitoreo de tiempos y movimientos de los vehículos 
recolectores. 

movimientos de los vehículos recolectores. 

Fuente: Visita febrero de 2022. 

 
De conformidad con lo anterior, se genera un presunto incumplimiento al articulo 2.3.2.2.2.3.34. del Decreto 
1077 de 2015, teniendo en cuenta que los horarios de finalización informados en visita no coinciden con lo 
reportado en el SUI. 

 
A continuación, se presenta uno de los planos de una de las microrrutas suministrados por el prestador en 
visita: 
 
 
 
 
 

Imagen 27. Planos de Microrrutas de recolección y transporte No. 0610101 

 
Fuente: Visita SSPD febrero de 2022. 
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En los planos presentados se evidencia la descripción detallada a nivel de las calles y manzanas del trayecto 
de un vehículo, para la prestación de la actividad de recolección y transporte de residuos no aprovechables, 
dentro de una frecuencia predeterminada. 
 
Durante los días 14 al 18 de febrero de 2022, se procedió a verificar la actividad de recolección y transporte 
de residuos no aprovechables en la ciudad de Medellín, inspeccionando 7 microrrutas. A continuación, se 
presentan, los hallazgos encontrados: 
 
 
 
 
 
 
 
 

Tabla 38. Verificación de microrrutas de recolección y transporte de residuos sólidos 

PLACAS 
VEHÍCULO 

NO. 
MACRORRUTA 
-MICRORRUTA 

y HORARIO 
SEGÚN LA 

INSPECCIÓN 

FECHA, 
HORA 
VISITA 

LUGAR 
DONDE SE 

ENCONTRABA 
EL VEHÍCULO 

OBSERVACIONES 

WMQ321 0612101 
Z6R21LJ 

 
Frecuencia:  

Lunes y jueves 
 de 6:00 a.m. 
 a 6:00 p.m.  

Lunes, 14 de febrero 
 de 2022 

 
2:03 pm. 

Calle 23 C # 
77 ï 29 

Barrio Belén 
San Bernardo 

El conductor contaba con plano de la microrruta. 

El horario establecido para esta ruta, en la 
inspección es de 6.00 a.m. a 6:00 p.m., en la 
información suministrada como soporte a la visita 
(archivos de Excel) se registra con un horario de 
7:00 a.m. a 7:00 p.m, y el horario establecido para 
esta microrruta en el SUI es de 7:00 a.m. a 11:30 
a.m, lo cual genera inconsistencias 

La microrruta se realizó conforme al trazado 
establecido, sin embargo, no hay claridad respecto 
a la hora de inicio y finalización de la microrruta. 

Los operarios y conductor contaban con elementos 
de protección personal, tales como: overol con 
reflectivo, gorra, tapabocas, guantes, calzado de 
seguridad. 

OML190 0617701 
Z6R77LJ 

 
 

Frecuencia:  
Lunes y jueves 
 de 6:00 a.m. 
 a 6:00 p.m. 

Lunes, 14 de febrero 
 de 2022 

 
02:49 p.m. 

Calle 27 # 81A 
Barrio Belén 

La Palma 
 
 

El conductor contaba con plano de la microrruta. 

El horario establecido para esta ruta en la 
inspección es de 6.00 am. a 6.00 p.m., según la 
información suministrada como soporte a la visita 
(archivos de Excel) 7:00 a.m. a 7:00 p.m y el horario 
establecido para esta microrruta en el SUI es de 
7:00 a.m. a 11:30 a.m.lo cual genera inconsistencias 

La microrruta se realizó conforme al trazado 
establecido, sin embargo, no hay claridad respecto 
a la hora de inicio y finalización de la microrruta. 

Los operarios y conductor contaban con elementos 
de protección personal, tales como: overol con 
reflectivo, gorra, tapabocas, guantes, calzado de 
seguridad. 

Durante la inspección el compactador presentó 
mucha fuga de lixiviado, lo cual generó molestias en 
la comunidad, el prestador allegó registros 
fotográficos del lavado de la zona luego de la 
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PLACAS 
VEHÍCULO 

NO. 
MACRORRUTA 
-MICRORRUTA 

y HORARIO 
SEGÚN LA 

INSPECCIÓN 

FECHA, 
HORA 
VISITA 

LUGAR 
DONDE SE 

ENCONTRABA 
EL VEHÍCULO 

OBSERVACIONES 

inspección. 

OML207 0618319 
Z6R183LAS 

 
Frecuencia:  

Lunes a sábado 
 de 1:00 p.m 
 a 9:00 p.m.  

Lunes, 14 de febrero 
 de 2022 

 
03:40 p.m. 

Carrera 76 
calle 30A 

 
 

El conductor contaba con plano de la microrruta, sin 
embargo, este plano no era legible 

El horario establecido para esta ruta en la 
inspección es de 1:00 p.m a 9:00 p.m, según la 
información suministrada por el prestador como 
soporte de la visita (archivos de Excel) es de 1:30 
a.m. a 1:30 p.m. y el horario establecido para esta 
microrruta en el SUI es de 1:30 p.m. a 6:30 p.m lo 
cual genera inconsistencias 

La microrruta se realizó conforme al trazado 
establecido, sin embargo, no hay claridad respecto 
a la hora de inicio y finalización de la microrruta. 

Los operarios y conductor contaban con elementos 
de protección personal, tales como: overol con 
reflectivo, gorra, tapabocas, guantes, calzado de 
seguridad. 

WDY209 0511601 
Z5R17WS 

 
Frecuencia: 
Miércoles y 

sábado 
6:00 a.m. 

 a 6:00 p.m.  

Miércoles, 16 de 
febrero 

 de 2022 
 

09:50 a.m. 

Diagonal 47 A 
# 17 sur 27 El 

Poblado 
Barrio Los 
Ángeles 

 

El conductor contaba con plano de la microrruta, sin 
embargo, el plano no era de esta ruta, correspondía 
a la ruta 0511701 

El horario establecido para esta ruta, durante la 
inspección de 6.00 a.m. a 6:00 p.m., según la 
información suministrada por el prestador como 
soporte a la visita (archivo de Excel) es de  7:00 a.m. 
a 7:00 p.m y el horario establecido para esta 
microrruta en el SUI es de 7:00 a.m. a 11:30 a.m., lo 
cual genera inconsistencias 

La microrruta se realizó conforme al trazado 
establecido, sin embargo, no hay claridad respecto 
a la hora de inicio y finalización de la microrruta. 

Los operarios y conductor contaban con elementos 
de protección personal, tales como: overol con 
reflectivo, gorra, tapabocas, guantes, calzado de 
seguridad. 

 

Se evidenció que el vehículo que normalmente 
cubría esta ruta (WDY214) presentó novedades 
mecánicas, por lo que tuvo que ser reemplazado por 
un vehículo que cubría una ruta cercana. 

JYX430 0612001 
Z6R20LJ 

 
Frecuencia:  

Lunes y jueves 
de 6:00 a.m. 
 a 6:00 p.m.  

Jueves, 17 de 
febrero 

 de 2022 
 

8:55 a.m. 

Calle 29 # 76-
24 

Barrio Belén 
Las Playas 

 
 

El conductor contaba con plano de la microrruta. 

El horario establecido para esta ruta según lo 
informado en la inspección es de 6:00 a.m. a 6:00 
p.m., según la información suministrada por el 
prestador como soporte a la visita (archivo de Excel) 
es de 7:00 a.m. a 7:00 p.m y el horario establecido 
para esta microrruta en el SUI es de 7:00 a.m. a 
11:30 a.m., lo cual genera inconsistencias. 
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PLACAS 
VEHÍCULO 

NO. 
MACRORRUTA 
-MICRORRUTA 

y HORARIO 
SEGÚN LA 

INSPECCIÓN 

FECHA, 
HORA 
VISITA 

LUGAR 
DONDE SE 

ENCONTRABA 
EL VEHÍCULO 

OBSERVACIONES 

La microrruta se realizó conforme al trazado 
establecido, sin embargo, no hay claridad respecto 
a la hora de inicio y finalización de la microrruta. 

Los operarios y conductor contaban con elementos 
de protección personal, tales como: overol con 
reflectivo, gorra, tapabocas, guantes, calzado de 
seguridad. 

WMO466 0612301 
Z6R23LJ 

 
 

Frecuencia:  
Lunes y jueves 
de 6:00 a.m. 
 a 6:00 p.m. 

Jueves, 17 de 
febrero 

 de 2022 
 

9:10 a.m. 

Calle 17 # 70 ï 
11 

Aeroparque 

El conductor contaba con plano de la microrruta. 

El horario establecido para esta ruta según lo 
informado en la inspección es de 6:00 a.m. a 6:00 
p.m., según la información suministrada por el 
prestador como soporte a la visita (archivo de Excel)  
es de 7:00 a.m. a 7:00 p.m y el horario establecido 
para esta microrruta en el SUI es de 7:00 a.m. a 
11:30 a.m., lo cual no genera inconsistencias 

La microrruta se realizó conforme al trazado 
establecido, sin embargo, no hay claridad respecto 
a la hora de inicio y finalización de la microrruta. 

Los operarios y conductor contaban con elementos 
de protección personal, tales como: overol con 
reflectivo, gorra, tapabocas, guantes, calzado de 
seguridad. 

WMQ310 0119119 
Z1R19LAS 

 
 

Frecuencia:  
Lunes a sábado 

de 6:00 a.m. 
 a 6:00 p.m. 

Jueves, 17 de 
febrero 

 de 2022 
12:03 p.m. 

Calle 66 
carrera 44 

Barrio 
Manrique 

El conductor contaba con plano de la microrruta. 

El horario establecido para esta ruta según lo 
informado durante la inspección es de 6.00 a.m. a 
6:00 p.m., según la información suministrada por el 
prestador como soporte a la visita (archivo de Excel) 
es de  7:00 a.m. a 7:00 p.m. y el horario establecido 
para esta microrruta en el SUI es de 6:30 a.m. a 
11:00 a.m., lo cual genera inconsistencias. 

La microrruta se realizó conforme al trazado 
establecido, sin embargo, no hay claridad respecto 
a la hora de inicio y finalización de la microrruta. 

Los operarios y conductor contaban con elementos 
de protección personal, tales como: overol con 
reflectivo, gorra, tapabocas, guantes, calzado de 
seguridad. 

Esta ruta atiende una vía principal, y durante el 
recorrido se observó la limpieza de un punto crítico. 

Fuente: Visita SSPD febrero de 2022 
 

De lo registrado en la tabla anterior, se puede concluir que el prestador no informó en campo de manera 
correcta los horarios de inicio y finalización de las microrrutas y están no coinciden con la información 
entregada como soporte a la visita y con lo reportado en el SUI, por lo cual no hay claridad de su 
cumplimiento además que obstruye las funciones de inspección, vigilancia y control de la Superintendencia 
de Servicios Públicos Domiciliarios y genera un presunto incumplimiento teniendo en cuenta lo establecido 
en la Resolución SSPD No. 20174000237705 del 05 de diciembre de 2017, incumpliendo el artículo 53 de 
la Ley 142 de 1994 en lo referente al deber de los prestadores de mantener actualizada la información 
reportada en el SUI. 
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Así mismo, se observó que el estado de los vehículos genera afectaciones al cumplimiento y la calidad del 
servicio, teniendo en cuenta los cambios en los vehículos y las quejas presentadas por los usuarios en la 
inspección por la pérdida de lixiviado en los vehículos. 
 
A continuación, se presenta el registro fotográfico de la inspección realizada a las microrrutas. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Tabla 39. Evidencia fotográfica de los operarios verificados en visita 
VERIFICACIÓN DE MICRORRUTA 0612101, Z6R21LJ 

 

 

Operarios con dotación Plano de microrruta 

VERIFICACIÓN DE MICRORRUTA, Z6R77LJ 

 

 

Operarios con dotación Pérdida de lixiviado en inspección 
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Plano de microrruta Registro fotográfico suminstrado por el prestador del lavado de la 

calle en donde se realizó la inspección 

VERIFICACIÓN DE MICRORRUTA 0618319, Z6R183LAS 

  
Operarios con dotación Plano de la microrruta no legible 

VERIFICACIÓN DE MICRORRUTA  0511601, Z5R17WS 
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Operarios con dotación Plano de microrruta que no correspondia a la ruta 0511601 

VERIFICACIÓN DE MICRORRUTA 0612001, Z6R20LJ 

  
Operarios con dotación  Plano de la microrruta 

VERIFICACIÓN DE MICRORRUTA  0612301,  Z6R23LJ 

 
 

VERIFICACIÓN DE MICRORRUTA 0119119, Z1R19LAS 
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Recolección de residuos en un punto critico Plano de la microrruta 

Fuente: Visita SSPD febrero de 2022. 

 
Durante la visita el prestador indicó que para atender la actividad de recolección y transporte de residuos 
ordinarios en Medellín, cuenta con 515 microrrutas, sin embargo, como soporte allegó el listado de 538 
microrrutas, cifras que no concuerdan. 
 
En el listado allegado por el prestador se observó la identificación de cada una de las microrrutas, la fecha 
de entrada en operación de la  microrruta, dirección predio inicio microrruta, hora de inicio microrruta, 
dirección finalización microrruta, hora finalización microrruta, frecuencia, entre otros aspectos, teniendo en 
cuenta la extensión de este en la siguiente tabla se presenta el consolidado de las microrrutas por sector: 
 

Tabla 40. Consolidado de microrrutas por zona 

ZONA NO. DE MICRORRUTAS 

1 96 

2 98 

3 61 

4 88 

5 35 

6 84 

7 41 

9 35 

Total 538 

Fuente: Elaboración SSPD a partir de la información suministrada en visita febrero 2022 por el prestador. 

 

5.5.2.3. De la tabla anterior se observa que adicional a las 7 zonas informadas, se 
encuentra la zona 9 que no se indicó en visita a que hace referencia y no se encontró 
una zona denominada 8.Parque automotor  

Durante la visita realizada en el mes de febrero de 2022, el prestador informó que cuenta con 146 
compactadores (5 stand By), 10 volquetas (1 stand By), 2 ampliroll y 2 skip loader para el desarrollo de la 
actividad de recolección y transporte de residuos no aprovechables. 
 
Ahora bien, al verificar la información registrada en el formato ñRegistro de vehículos para el transporte de 
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residuos s·lidos y actualizaci·nò solicitado por la Resolución SSPD N° 20174000237705 de 2017, se pudo 
comprobar que el prestador registró 288 vehículos operativos, lo que no coincide con lo informado por el 
prestador en visita y tampoco coincide con el listado entregado como soporte de la visita (numeral 6.5 del 
acta)  en el que relacionó 139 vehículos para la prestación de la actividad de recolección y transporte en 
Medellín. 
 
A continuación, se presenta el resultado de la verificación realizada a la información de las características 
de la lista de vehículos entregados en visita, en contraste con la información reportada al SUI por el 
prestador. 

Tabla 41. Identificación de los vehículos según listado entregado en visita 

No. PLACA 
TIPO DE 

VEHÍCULO 
MARCA 

AÑO 
MODELO 

CAPACIDAD 
CARGA Yds / m3 / 

Ton / l / kg 

FECHA 
MATRICULA 

VERIFICACIÓN 
EN SUI 

1 OML030 RECOLECTOR KENWORTH 2007 12,5 TON 18/10/2007  

2 OML027 RECOLECTOR KENWORTH 2007 12,5 TON 18/10/2007  

3 OML217 RECOLECTOR KENWORTH 2009 14 Yardas3 7 TON 3/12/2008  

4 OML219 RECOLECTOR KENWORTH 2009 14 Yardas3 7 TON 3/12/2008  

5 OML220 RECOLECTOR KENWORTH 2009 14 Yardas3 7 TON 3/12/2008  

6 OML189 RECOLECTOR KENWORTH 2009 20 yardas3 12,2 TON 12/12/2008  

7 OML190 
RECOLECTOR 
(CON LIFTER) 

KENWORTH 2009 20 yardas3 12,2 TON 12/12/2008 
 

8 OML191 RECOLECTOR KENWORTH 2009 20 yardas3 12,2 TON 12/12/2008  

9 OML193 RECOLECTOR KENWORTH 2009 20 yardas3 12,2 TON 12/12/2008  

10 OML194 RECOLECTOR KENWORTH 2009 20 yardas3 12,2 TON 12/12/2008  

11 OML195 RECOLECTOR KENWORTH 2009 20 yardas3 12,2 TON 12/12/2008  

12 OML196 
RECOLECTOR 
(CON LIFTER) 

KENWORTH 2009 20 yardas3 12,2 TON 12/12/2008 
 

13 OML197 RECOLECTOR KENWORTH 2009 20 yardas3 12,2 TON 12/12/2008  

14 OML198 RECOLECTOR KENWORTH 2009 20 yardas3 12,2 TON 12/12/2008  

15 OML199 RECOLECTOR KENWORTH 2009 20 yardas3 12,2 TON 12/12/2008  

16 OML201 RECOLECTOR KENWORTH 2009 20 yardas3 12,2 TON 12/12/2008  

17 OML202 
RECOLECTOR 
(CON LIFTER) 

KENWORTH 2009 20 yardas3 12,2 TON 12/12/2008 
 

18 OML203 
RECOLECTOR 
(CON LIFTER) 

KENWORTH 2009 20 yardas3 12,2 TON 12/12/2008 
 

19 OML204 RECOLECTOR KENWORTH 2009 20 yardas3 12,2 TON 12/12/2008  

20 OML205 RECOLECTOR KENWORTH 2009 20 yardas3 12,2 TON 12/12/2008  

21 OML206 RECOLECTOR KENWORTH 2009 20 yardas3 12,2 TON 12/12/2008  

22 OML207 RECOLECTOR KENWORTH 2009 20 yardas3 12,2 TON 12/12/2008  

23 OML208 RECOLECTOR KENWORTH 2009 20 yardas3 12,2 TON 12/12/2008  

24 OML209 RECOLECTOR KENWORTH 2009 20 yardas3 12,2 TON 12/12/2008  

25 OML210 
RECOLECTOR 
(CON LIFTER) 

KENWORTH 2009 20 yardas3 12,2 TON 12/12/2008 
 

26 OML211 RECOLECTOR KENWORTH 2009 20 yardas3 12,2 TON 12/12/2008  

27 OML590 RECOLECTOR INTERNACIONAL 2012 20 yardas3 12 TON 10/12/2011  

28 OML593 RECOLECTOR INTERNACIONAL 2012 20 yardas3 12 TON 10/12/2011  

29 OML641 RECOLECTOR CHEVROLET 2012 4,5 TON 13/12/2011  

30 OML645 RECOLECTOR CHEVROLET 2012 4,5 TON 13/12/2011  

31 OML588 RECOLECTOR INTERNACIONAL 2012 20 yardas3 12 TON 13/12/2011  
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32 OML592 RECOLECTOR INTERNACIONAL 2012 20 yardas3 12 TON 13/12/2011  

33 OML594 RECOLECTOR INTERNACIONAL 2012 20 yardas3 12 TON 13/12/2011  

34 OML595 RECOLECTOR INTERNACIONAL 2012 20 yardas3 12 TON 13/12/2011  

35 OML589 RECOLECTOR INTERNACIONAL 2012 20 yardas3 12 TON 14/12/2011  

36 OML591 RECOLECTOR INTERNACIONAL 2012 20 yardas3 12 TON 20/12/2011  

37 WDY205 

T- 460  6x4 
Automático 
Diesel (Caja 

Compactadora) 

Kenworth 2015 20 yardas3 12 TON 27/08/2014 

 

38 WDY213 

T- 460  6x4 
Automático 
Diesel (Caja 

Compactadora) 

Kenworth 2015 20 yardas3 12 TON 27/08/2014 

 

39 WDY206 

T- 460  6x4 
Automático 
Diesel (Caja 

Compactadora) 

Kenworth 2015 20 yardas3 12 TON 27/08/2014 

 

40 WDY202 

T- 460  6x4 
Automático 
Diesel (Caja 

Compactadora) 

Kenworth 2015 20 yardas3 12 TON 27/08/2014 

 

41 WDY204 

T- 460  6x4 
Automático 
Diesel (Caja 

Compactadora) 

Kenworth 2015 20 yardas3 12 TON 27/08/2014 

 

42 WDY203 

T- 460  6x4 
Automático 
Diesel (Caja 

Compactadora) 

Kenworth 2015 20 yardas3 12 TON 27/08/2014 

 

43 WDY207 

T- 460  6x4 
Automático 
Diesel (Caja 

Compactadora) 

Kenworth 2015 20 yardas3 12 TON 27/08/2014 

 

44 WDY208 

T- 460  6x4 
Automático 
Diesel (Caja 

Compactadora) 

Kenworth 2015 20 yardas3 12 TON 27/08/2014 

 

45 WDY209 

T- 460  6x4 
Automático 
Diesel (Caja 

Compactadora) 

Kenworth 2015 20 yardas3 12 TON 27/08/2014 

 

46 WDY210 

T- 460  6x4 
Automático 
Diesel (Caja 

Compactadora) 

Kenworth 2015 20 yardas3 12 TON 27/08/2014 

 

47 WDY211 

T- 460  6x4 
Automático 
Diesel (Caja 

Compactadora) 

Kenworth 2015 20 yardas3 12 TON 27/08/2014 

 

48 WDY212 

T- 460  6x4 
Automático 
Diesel (Caja 

Compactadora) 

Kenworth 2015 20 yardas3 12 TON 27/08/2014 

 

49 WDY214 

T- 460  6x4 
Automático 
Diesel (Caja 

Compactadora) 

Kenworth 2015 20 yardas3 12 TON 27/08/2014 

 

50 WDY215 

T- 460  6x4 
Automático 
Diesel (Caja 

Compactadora) 

Kenworth 2015 20 yardas3 12 TON 27/08/2014 

 

51 WDY216 
T- 460  6x4 
Automático 

Kenworth 2015 20 yardas3 12 TON 27/08/2014 
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Diesel (Caja 
Compactadora) 

52 WDY217 

T- 460  6x4 
Automático 
Diesel (Caja 

Compactadora) 

Kenworth 2015 20 yardas3 12 TON 27/08/2014 

 

53 WDY218 

T- 460  6x4 
Automático 
Diesel (Caja 

Compactadora) 

Kenworth 2015 20 yardas3 12 TON 27/08/2014 

 

54 WDY219 

T- 460  6x4 
Automático 
Diesel (Caja 

Compactadora) 

Kenworth 2015 20 yardas3 12 TON 27/08/2014 

 

55 WDY220 

T- 460  6x4 
Automático 
Diesel (Caja 

Compactadora) 

Kenworth 2015 20 yardas3 12 TON 27/08/2014 

 

56 WDY221 

T- 460  6x4 
Automático 
Diesel (Caja 

Compactadora) 

Kenworth 2015 20 yardas3 12 TON 27/08/2014 

 

57 WDY222 

T- 460  6x4 
Automático 
Diesel (Caja 

Compactadora) 

Kenworth 2015 20 yardas3 12 TON 27/08/2014 

 

58 WDY223 

T- 460  6x4 
Automático 
Diesel (Caja 

Compactadora) 

Kenworth 2015 20 yardas3 12 TON 27/08/2014 

 

59 WDY224 

T- 460  6x4 
Automático 
Diesel (Caja 

Compactadora) 

Kenworth 2015 20 yardas3 12 TON 27/08/2014 

 

60 WDY225 

T- 460  6x4 
Automático 
Diesel (Caja 

Compactadora) 

Kenworth 2015 20 yardas3 12 TON 27/08/2014 

 

61 WDY326 

T- 460  6x4 
Automático 
Diesel (Caja 

Compactadora) 

Kenworth 2015 20 yardas3 12 TON 3/09/2014 

 

62 WDY574 
T- 440 6x4 GNV 
Automático (Caja 
Compactadora) 

Kenworth 2015 20 yardas3 12 TON 23/10/2014 
 

63 WDY575 
T- 440 6x4 GNV 
Automático (Caja 
Compactadora) 

Kenworth 2015 20 yardas3 12 TON 23/10/2014 
 

64 WDY577 
T- 440 6x4 GNV 
Automático (Caja 
Compactadora) 

Kenworth 2015 20 yardas3 12 TON 23/10/2014 
 

65 WDY579 
T- 440 6x4 GNV 
Automático (Caja 
Compactadora) 

Kenworth 2015 20 yardas3 12 TON 23/10/2014 
 

66 WDY580 
T- 440 6x4 GNV 
Automático (Caja 
Compactadora) 

Kenworth 2015 20 yardas3 12 TON 23/10/2014 
 

67 WDY581 
T- 440 6x4 GNV 
Automático (Caja 
Compactadora) 

Kenworth 2015 20 yardas3 12 TON 23/10/2014 
 

68 WDY582 
T- 440 6x4 GNV 
Automático (Caja 
Compactadora) 

Kenworth 2015 20 yardas3 12 TON 23/10/2014 
 

69 WDY583 
T- 440 6x4 GNV 
Automático (Caja 
Compactadora) 

Kenworth 2015 20 yardas3 12 TON 23/10/2014 
 



 

 
INFORME DE VIGILANCIA E INSPECCIÓN 

DETALLADA   
 

 

VI-F-004 V.1                                                                                                                             Página 66 de 182 

No. PLACA 
TIPO DE 

VEHÍCULO 
MARCA 

AÑO 
MODELO 

CAPACIDAD 
CARGA Yds / m3 / 

Ton / l / kg 

FECHA 
MATRICULA 

VERIFICACIÓN 
EN SUI 

70 WDY585 
T- 440 6x4 GNV 
Automático (Caja 
Compactadora) 

Kenworth 2015 20 yardas3 12 TON 23/10/2014 
 

71 WDY586 
T- 440 6x4 GNV 
Automático (Caja 
Compactadora) 

Kenworth 2015 20 yardas3 12 TON 23/10/2014 
 

72 WDY587 
T- 440 6x4 GNV 
Automático (Caja 
Compactadora) 

Kenworth 2015 20 yardas3 12 TON 23/10/2014 
 

73 WDY588 
T- 440 6x4 GNV 
Automático (Caja 
Compactadora) 

Kenworth 2015 20 yardas3 12 TON 23/10/2014 
 

74 WDY589 
T- 440 6x4 GNV 
Automático (Caja 
Compactadora) 

Kenworth 2015 20 yardas3 12 TON 23/10/2014 
 

75 WDY590 
T- 440 6x4 GNV 
Automático (Caja 
Compactadora) 

Kenworth 2015 20 yardas3 12 TON 23/10/2014 
 

76 WDY591 
T- 440 6x4 GNV 
Automático (Caja 
Compactadora) 

Kenworth 2015 20 yardas3 12 TON 23/10/2014 
 

77 WDY592 
T- 440 6x4 GNV 
Automático (Caja 
Compactadora) 

Kenworth 2015 20 yardas3 12 TON 23/10/2014 
 

78 WDY593 
T- 440 6x4 GNV 
Automático (Caja 
Compactadora) 

Kenworth 2015 20 yardas3 12 TON 23/10/2014 
 

79 WDY594 
T- 440 6x4 GNV 
Automático (Caja 
Compactadora) 

Kenworth 2015 20 yardas3 12 TON 23/10/2014 
 

80 WDY595 
T- 440 6x4 GNV 
Automático (Caja 
Compactadora) 

Kenworth 2015 20 yardas3 12 TON 23/10/2014 
 

81 WDY584 
T- 440 6x4 GNV 
Automático (Caja 
Compactadora) 

Kenworth 2015 20 yardas3 12 TON 21/11/2014 
 

82 WDY327 

T- 460  6x4 
Automático 
Diesel (Caja 

Compactadora)  

Kenworth 2015 20 yardas3 12 TON 26/09/2016 

 

83 WDY367 

T- 460  6x4 
Automático 
Diesel (Caja 

Compactadora)  

Kenworth 2015 20 yardas3 12 TON 26/09/2016 

 

84 SNX001 

T- 460  6x4 
Automático 
Diesel (Caja 

Compactadora)  

Kenworth 2015 20 yardas3 12 TON 26/09/2016 

 

85 WMO465 
T- 440 6x4 GNV 
Automático (Caja 
Compactadora) 

Kenworth 2017 20 yardas3 12 TON 26/09/2016 
 

86 WMQ301 

T- 440 6x4 GNV 
Automático (Caja 
Compactadora)  

Con Lifter 

Kenworth 2017 20 yardas3 12 TON 26/09/2016 

 

87 WMO466 
T- 440 6x4 GNV 
Automático (Caja 
Compactadora) 

Kenworth 2017 20 yardas3 12 TON 26/09/2016 
 

88 WMO469 

T- 440 6x4 GNV 
Automático (Caja 
Compactadora) 

Con Lifter 

Kenworth 2017 20 yardas3 12 TON 26/09/2016 

 

89 WMQ302 

T- 440 6x4 GNV 
Automático (Caja 
Compactadora) 

Con Lifter 

Kenworth 2017 20 yardas3 12 TON 26/09/2016 
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90 WMQ309 
T- 440 6x4 GNV 
Automático (Caja 
Compactadora) 

Kenworth 2017 20 yardas3 12 TON 26/09/2016 
 

91 WMQ310 
T- 440 6x4 GNV 
Automático (Caja 
Compactadora) 

Kenworth 2017 20 yardas3 12 TON 26/09/2016 
 

92 WMQ311 
T- 440 6x4 GNV 
Automático (Caja 
Compactadora) 

Kenworth 2017 20 yardas3 12 TON 26/09/2016 
 

93 WMO467 
T- 440 6x4 GNV 
Automático (Caja 
Compactadora) 

Kenworth 2017 20 yardas3 12 TON 26/09/2016 
 

94 WMO470 

T- 440 6x4 GNV 
Automático (Caja 
Compactadora) 

Con Lifter 

Kenworth 2017 20 yardas3 12 TON 26/09/2016 

 

95 WMQ312 
T- 440 6x4 GNV 
Automático (Caja 
Compactadora) 

Kenworth 2017 20 yardas3 12 TON 26/09/2016 
 

96 WMQ313 

T- 440 6x4 GNV 
Automático (Caja 
Compactadora) 

Con Lifter 

Kenworth 2017 20 yardas3 12 TON 26/09/2016 

 

97 WMQ314 

T- 440 6x4 GNV 
Automático (Caja 
Compactadora) 

Con Lifter 

Kenworth 2017 20 yardas3 12 TON 26/09/2016 

 

98 WMQ320 

T- 440 6x4 GNV 
Automático (Caja 
Compactadora) 

Con Lifter 

Kenworth 2017 20 yardas3 12 TON 26/09/2016 

 

99 WMQ332 
T- 440 6x4 GNV 
Automático (Caja 
Compactadora) 

Kenworth 2017 20 yardas3 12 TON 26/09/2016 
 

100 WMQ169 

T-460 6x4 Euro 
IV Diesel 

Compactadora 
Stand by Con 

Lifter 

Kenworth 2017 20 yardas3 12 TON 26/09/2016 

 

101 WMQ316 

T- 440 6x4 GNV 
Automático (Caja 
Compactadora) 

Con Lifter 

Kenworth 2017 20 yardas3 12 TON 30/09/2016 

 

102 WMQ325 

T- 440 6x4 GNV 
Automático (Caja 
Compactadora) 

Con Lifter 

Kenworth 2017 20 yardas3 12 TON 30/09/2016 

 

103 WMQ327 

T- 440 6x4 GNV 
Automático (Caja 
Compactadora) 

Con Lifter 

Kenworth 2017 20 yardas3 12 TON 30/09/2016 

 

104 WMQ328 
T- 440 6x4 GNV 
Automático (Caja 
Compactadora) 

Kenworth 2017 20 yardas3 12 TON 30/09/2016 
 

105 WMQ329 
T- 440 6x4 GNV 
Automático (Caja 
Compactadora) 

Kenworth 2017 20 yardas3 12 TON 30/09/2016 
 

106 WMQ308 
T- 440 6x4 GNV 
Automático (Caja 
Compactadora) 

Kenworth 2017 20 yardas3 12 TON 17/10/2016 
 

107 WMQ315 

T- 440 6x4 GNV 
Automático (Caja 
Compactadora) 

Con Lifter 

Kenworth 2017 20 yardas3 12 TON 17/10/2016 

 

108 WMQ317 
T- 440 6x4 GNV 
Automático (Caja 

Kenworth 2017 20 yardas3 12 TON 17/10/2016 
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Compactadora) 
Con Lifter 

109 WMQ319 
T- 440 6x4 GNV 
Automático (Caja 
Compactadora) 

Kenworth 2017 20 yardas3 12 TON 17/10/2016 
 

110 WMQ322 
T- 440 6x4 GNV 
Automático (Caja 
Compactadora) 

Kenworth 2017 20 yardas3 12 TON 17/10/2016 
 

111 WMQ323 

T- 440 6x4 GNV 
Automático (Caja 
Compactadora)  

Con Lifter 

Kenworth 2017 20 yardas3 12 TON 17/10/2016 

 

112 WMQ324 
T- 440 6x4 GNV 
Automático (Caja 
Compactadora) 

Kenworth 2017 20 yardas3 12 TON 17/10/2016 
 

113 WMQ326 

T- 440 6x4 GNV 
Automático (Caja 
Compactadora) 

Con Lifter 

Kenworth 2017 20 yardas3 12 TON 17/10/2016 

 

114 WMQ330 
T- 440 6x4 GNV 
Automático (Caja 
Compactadora) 

Kenworth 2017 20 yardas3 12 TON 17/10/2016 
 

115 WMQ333 

T- 440 6x4 GNV 
Automático (Caja 
Compactadora) 

Con Lifter 

Kenworth 2017 20 yardas3 12 TON 17/10/2016 

 

116 WMQ334 
T- 440 6x4 GNV 
Automático (Caja 
Compactadora) 

Kenworth 2017 20 yardas3 12 TON 17/10/2016 
 

117 WMQ336 
T- 440 6x4 GNV 
Automático (Caja 
Compactadora) 

Kenworth 2017 20 yardas3 12 TON 17/10/2016 
 

118 WMQ305 
T- 440 6x4 GNV 
Automático (Caja 
Compactadora) 

Kenworth 2017 20 yardas3 12 TON 24/10/2016 
 

119 WMQ306 

T- 440 6x4 GNV 
Automático (Caja 
Compactadora) 

Con Lifter 

Kenworth 2017 20 yardas3 12 TON 24/10/2016 

 

120 WMQ307 
T- 440 6x4 GNV 
Automático (Caja 
Compactadora) 

Kenworth 2017 20 yardas3 12 TON 24/10/2016 
 

121 WMQ318 
T- 440 6x4 GNV 
Automático (Caja 
Compactadora) 

Kenworth 2017 20 yardas3 12 TON 24/10/2016 
 

122 WMQ321 
T- 440 6x4 GNV 
Automático (Caja 
Compactadora) 

Kenworth 2017 20 yardas3 12 TON 24/10/2016 
 

123 WMQ335 

T- 440 6x4 GNV 
Automático (Caja 
Compactadora) 

Con Lifter 

Kenworth 2017 20 yardas3 12 TON 24/10/2016 

 

124 WMQ337 

T- 440 6x4 GNV 
Automático (Caja 
Compactadora) 

Con Lifter 

Kenworth 2017 20 yardas3 12 TON 24/10/2016 

 

125 WMQ304 

T-460 6x4 Euro 
IV Diesel 

Compactadora  
Stand by Con 

Lifter 

Kenworth 2017 20 yardas3 12 TON 24/10/2016 

 

126 WMQ338 
T- 440 6x4 GNV 
Automático (Caja 
Compactadora) 

Kenworth 2017 20 yardas3 12 TON 26/10/2016 
 

127 FWL790 
Camion 

recolector sencillo 
Con Lifter 

SINOTRUK 2022 8 yardas3 3.5 TON 6/10/2021 
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128 FWL791 
Camion 

recolector sencillo 
Con Lifter 

SINOTRUK 2022 8 yardas3 3.5 TON 6/10/2021 
 

129 FWL792 
Camion 

recolector sencillo 
Con Lifter 

SINOTRUK 2022 8 yardas3 3.5 TON 6/10/2021 
 

130 FWL793 
Camion 

recolector sencillo 
Con Lifter 

SINOTRUK 2022 8 yardas3 3.5 TON 6/10/2021 
 

131 FWL877 
Camion 

recolector sencillo 
Con Lifter  

SINOTRUK 2022 8 yardas3 3.5 TON 6/10/2021 
 

132 FWL794 
Camion 

recolector sencillo 
Con Lifter 

SINOTRUK 2022 8 yardas3 3.5 TON 11/10/2021 
 

133 JYX242 
Recolector doble 

troque  
Kenworth 2020 25 yardas3 15 TON 28/10/2021 

 

134 OML028 
Recolector doble 

troque  
Kenworth 2007 20 yardas3 12 TON 25/10/2007 

 

135 OML042 
Recolector doble 

troque  
Kenworth 2007 20 yardas3 12 TON 18/10/2007 

 

136 OMK415 
Recolector doble 

troque  
INTERNACIONAL 1999 25 yardas3 15 TON 18/03/1999 

 

137 OMK408 
Recolector doble 

troque  
INTERNACIONAL 1999 25 yardas3 15 TON 18/03/1999 

 

138 OML039 
Recolector doble 

troque  
Kenworth 2007 20 yardas3 12 TON 18/10/2007 

 

139 KPO680 
Camión 

recolector sencillo 
CHEVROLET 2022 17 yardas3  8 TON 24/11/2021 

 

Fuente: EMVARIAS S.A.S. E.S.P. Visita SSPD febrero 2022 e información SUI consultada el 18/03/2022 
 

De conformidad con la tabla anterior en la columna denominada ñVerificaci·n en SUIò se presenta el análisis 
de la información entregada en visita en contraste con lo reportado en SUI, así, las casillas en verde 
representan los datos que coinciden con lo reportado en SUI y las casillas en rojo corresponden a la 
información que no coincide. 
 
Es importante indicar que los datos que se contrastaron fueron placa, tipo de vehículo, marca, año modelo, 
capacidad y fecha de matrícula. 
 
Por lo tanto, se puede evidenciar que el reporte del SUI no coincide con la información entregada durante la 
vista, la empresa deberá presentar las respectivas aclaraciones a esta Entidad y realizar los correctivos 
necesarios para que las diferentes fuentes de información coincidan con la realidad actualizada de la 
prestación de acuerdo con lo que se establece en la Resolución SSPD No. 20174000237705 del 05 de 
diciembre de 2017. 
 
Es necesario indicar que, dicha diferencia en la información suministrada por el prestador dificulta las 
acciones de inspección, vigilancia y control a cargo de esta Superintendencia, lo cual representa presuntos 
incumplimientos de lo establecido en la Resolución SSPD No. 20174000237705 del 05 de diciembre de 2017 
y presuntos incumplimientos del artículo 53 de la Ley 142 de 1994 en lo referente al deber de los prestadores 
de mantener actualizada la información reportada en el SUI. 
 
Por otra parte, durante la visita efectuada se realizó la verificación de las características de los vehículos 
identificados con las placas WDY209, JYX430, WMO466, WMQ321, OML190, OML207 y WMQ310 de 
acuerdo con lo estipulado en el artículo 2.3.2.2.2.3.36. del Decreto 1077 de 2015. A continuación, se 
relaciona lo evidenciado: 
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¶ Artículo 2.3.2.2.2.3.36. Características de los vehículos de recolección y transporte de residuos 
sólidos. Los vehículos para la prestación del servicio de aseo, empleados en las actividades de 
recolección y transporte de residuos con destino a disposición final, deberán tener, entre otras, las 
siguientes características: 

 
Tabla 42. Verificación de características de vehículos de recolección y transporte 

CARACTERISTICA OBSERVACIÓN 

1. Los vehículos recolectores deberán ser 
motorizados, y estar claramente identificados (color, 
logotipos, placa de identificación, entre otras 
características). 
 

Sin observaciones. 

2. En los municipios o distritos con más de 5.000 
usuarios en el servicio público de aseo, deberán estar 
provistos de equipo de comunicaciones. 
 

Los conductores de los vehículos inspeccionados 
contaban con celular, también se observó que todos los 
compactadores contaban con llamado a cabina. 

3. En los distritos o municipios con más de 5.000 
usuarios en el servicio público de aseo, deberán 
contar con equipos de compactación de residuos. Se 
exceptúan aquellos que se destinen a la recolección 
de residuos separados con destino al 
aprovechamiento, manejo de residuos de 
construcción y demolición y otros residuos que no 
sean susceptibles de ser compactados. 
 

Todos los vehículos inspeccionados contaban con caja 
compactadora. 
 
El vehículo compactador con placas OML190, se 
identificó con residuos no susceptibles a ser 
compactados como madera, el prestador manifestó que 
si no los recolectaban la comunidad se molestaba y que 
además estos eran pequeños. 

4. La salida del tubo de escape debe estar hacia arriba 
y por encima de su altura máxima. Se deber§Ӣ cumplir 
con las demás normas vigentes emisiones 
atmosféricas y ajustarse a los requerimientos de 
tránsito. 
 

El vehículo compactador identificado con placas JYX430, 
no contaba con el tubo de escape hacia arriba y por 
encima de su altura máxima. 

5. Los vehículos con caja compactadora deberán 
tener un sistema de compactación que pueda ser 
detenido en caso de emergencia. 
 

Los vehículos WMQ310, WMQ321, WDY209, WMO466, 
se identificaron con el botón de pánico dañado. 

6. Las cajas compactadoras de los vehículos 
destinados a la recolección transporte de los residuos 
sólidos con destino a disposición final, deberán ser de 
tipo de compactación cerrada, de manera que impidan 
la pérdida del líquido (lixiviado), y contar con un 
mecanismo automático que permita una rápida acción 
de descarga. 

La caja de compactación de los vehículos 
inspeccionados era de tipo cerrada y contaban con cajas 
de almacenamiento de lixiviados que permitía la 
descarga de los líquidos almacenados. 
 
Sin embargo, los vehículos con placas WDY209, 
WMQ321, OML190, OML207 y WMQ310, presentaron 
pérdida de lixiviado en el momento de la inspección. 

7. Los equipos destinados a la recolección deberán 
tener estribos con superficies antideslizantes, y 
manijas adecuadas para sujetarse de tal forma que el 
personal pueda transportarse momentáneamente en 
forma segura. 
 

Durante la inspección del vehículo identificado con 
placas OML190, se observó que uno de estribos estaban 
ocupados por bolsas y el otro estribo por un mecanismo 
del vehículo, que impedía que el operario ocupara 
completamente este espacio. 

8. Los equipos deberán posibilitar el cargue y el 
descargue de los residuos sólidos almacenados de 
forma tal que evite la dispersión de estos y la emisión 
de partículas. 
 

Sin observaciones 
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9. Deberán estar diseñados de tal forma que no se 
permita el esparcimiento de los residuos sólidos 
durante el recorrido. 
 

Sin observaciones 

10. En los vehículos que no utilicen caja 
compactadora, los residuos sólidos deberán estar 
cubiertos durante el transporte, de manera que se 
reduzca el contacto con la lluvia, el viento y se evite el 
esparcimiento e impacto visual. Así mismo, deberán 
estar provistos de mecanismos que eviten la pérdida 
del líquido (lixiviado). 
 

Todos los vehículos observados contaban con caja 
compactadora. 
 
Sin embargo, los vehículos con placas WDY209, 
WMQ321, OML190, OML207 y WMQ310, presentaron 
pérdida de lixiviado en el momento de la inspección. 

11. En los vehículos destinados a la recolección a 
partir de cajas de almacenamiento, deberán contar 
con un sistema adecuado para levantarlas y 
descargar su contenido en el vehículo recolector. 

Se observó la recolección de una caja de 
almacenamiento en un soterrado en el centro de 
Medellín, el vehículo que realizó la recolección contaba 
con un mecanismo adecuado para levantar y descargar 
su contenido en el vehículo recolector. 
 

12. Las especificaciones de los vehículos deberán 
corresponder a la capacidad y dimensión de las vías 
públicas. 

Los compactadores transitaban por las calles adecuadas 
para su movilización, para las calles de difícil acceso los 
operarios utilizaban carretillas para la recolección puerta 
a puerta y la posterior ubicación de los residuos en un 
sitio donde el compactador pudiera recolectarlos. 

13. Deberán cumplir con las especificaciones técnicas 
existentes para no afectar la salud ocupacional de los 
conductores y operarios. 
 

Sin observaciones 

14. Deberán estar dotados con equipos de carretera y 
de atención de incendios. 
 

Los vehículos contaban con equipo de carretera y equipo 
contra incendio vigente. 

15. Deberán estar dotados de dispositivos que 
minimicen el ruido, especialmente aquellos utilizados 
en la recolección de residuos sólidos en zonas 
residenciales y en las vecindades de hoteles, 
hospitales, clínicas, centros educativos, centros 
asistenciales e instituciones similares. 

Sin observaciones. 

16. Estarán dotados de elementos complementarios 
tales como cepillos, escobas y palas para efectuar la 
limpieza de la vía pública en los casos de dispersión 
de residuos durante la operación de recolección, de 
forma que, una vez realizada la recolección, no 
queden residuos diseminados en la vía pública. 
 

Los vehículos inspeccionados contaban con elementos 
complementarios de recolección como cepillos, escobas, 
tablas y palas, en el momento de la inspección. 

17. Deberán estar dotados de balizas o luces de tipo 
estroboscópico, ubicadas una sobre la cabina y otra 
en la parte posterior de la caja de compactación, as²Ӣ 
como de luces en la zona de la tolva. Para los 
vehículos recolectores sin compactación las luces 
deberán estar ubicadas sobre la cabina. 
 

Los vehículos identificados con placas OML190 y 
OML207, no tenían luces de tolva o se encontraban fuera 
de funcionamiento. 

PARĆGRAFO. Los prestadores que por condiciones 
de capacidad, acceso o condiciones topográficas no 
puedan utilizar vehículos con las características 
señaladas en este artículo deberán informarlo y 
sustentarlo ante la SSPD y esta entidad determinar§ 

Sin observaciones. 
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la existencia de tales condiciones para permitir que se 
emplee otro tipo de vehículos. 
 

ARTICULO 2.3.2.2.2.3.38. Lavado de los vehículos y 
equipos de recolección y transporte. Los vehículos de 
recolección y transporte de residuos sólidos deberán 
lavarse al final de la jornada diaria. El lavado debe 
realizarse en sitios diseñados para tal fin y no puede 
efectuarse en áreas públicas ni en fuentes o cuerpos 
de agua. 

Durante la visita a la base de operaciones se observó que 
se cuenta con infraestructura para el lavado de los 
vehículos, el prestador manifestó que los vehículos son 
lavados dos veces al día. 
 
Como soporte allegó el contrato con el contratista 
encargado de lavar los vehículos, las planillas de 
seguimiento del lavado de los compactadores, las 
especificaciones técnicas con que se debe realizar la 
actividad y los registros presupuestales destinados por la 
empresa para esta labor. 
 
En relación con los vertimientos se pudo identificar que el 
prestador cuenta con un tratamiento preliminar de trampa 
de grasas y posteriormente estos residuos son vertidos 
al alcantarillado, no cuenta con permiso de vertimientos 
y manifestó que el Grupo EPM se encarga de la 
caracterización de estos con el fin de monitorear que 
cumplan con la norma de vertimientos. 
 
Se observó que la construcción de una planta de 
tratamiento de aguas residuales para el agua del lavado 
de los vehículos, el prestador manifestó que esta planta 
contará con osmosis inversa y que entra en 
funcionamiento aproximadamente en el mes de 
septiembre del año 2022. 

Fuente: Visita SSPD febrero de 2022. 
 

A continuación, se relaciona el registro fotográfico de la inspección realizada a la empresa al parque 
automotor: 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Tabla 43. Evidencia fotográfica de los vehículos verificados en visita 

VEHÍCULO PLACA WDY209 
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Vista frontal 

 
Vista lateral del vehículo 

 
Elementos de carretera y herramientas para 

limpieza de residuos 

 
Pérdida de líquido (lixiviado) 

VEHÍCULO PLACAS JYX430  

 
Sin tubo de escape hacia arriba 

 
Mecanismo de salida de gases 
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Vista frontal 

 

 
Vista lateral 

VEHÍCULO PLACAS WMO466  

 
Vista lateral 

 
Tubo de escape 
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Vista trasera Kit de carretera y elementos de limpieza 

VEHÍCULO PLACAS WMQ321 

 
Vista lateral 

 
Vista trasera 

 
Kit de carreteras y elementos para evitar 

dispersión 

 
Pérdida de líxiviado 

VEHÍCULO PLACAS OML190 
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Vista frontal 

 
Pérdida de líxiviado 

 
Madera en camión compactador  

Elementos de limpieza 
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Estribo derecho con obstrucción 

 
Estribo izquierdo con obstrucción 

VEHÍCULO PLACAS OML207 

 
Vista lateral 

 
Tubo de escape 
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Elementos de limpieza Pérdida de lixiviado 

VEHÍCULO PLACAS WMQ310 

 
Pérdida de lixiviado 

 
Vista trasera 

 
Kit de carreteras 

 
Vista lateral 

RECOLECCIÓN DE RESIDUOS EN SOTERRADOS 

 
Soterrados 

 
Levante de soterrados para extracción de cajas 
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Sistema para levantar y descargar su contenido 

 
Sistema para levantar y descargar su contenido 

LAVADO DE VEHÍCULOS 

 
Infraestructura de lavado de vehículos 

 
Trampa de grasas 

 
Personal del lavado de vehículos 

 
Planta de tratamiento de vertimientos en 

construcción 

Fuente: Registro fotográfico visita febrero 2022. 

 
Teniendo en cuenta que durante la inspección se observó a la mayoría de vehículos con pérdida de lixiviado 
entre otras fallas técnicas, el prestador manifestó que se encuentra en proceso de adquisición de 50 
compactadores de 20 yd3 que permitirán sustituir los vehículos de modelos más antiguos. Según el prestador 
se espera que estos vehículos ingresen a operación a partir de julio de 2022. 
 


